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VERSION T AQUIGRAFICA. 

1. ASISTEN CIA. 

Asistieron los señores: 

--Aguirre D., Humberto -Gómez, Jonás 

-Ahumada, Hermes -González M., Exequiel 

-Allende, Salvador -Gormaz, Raúl 

-Ampuero, Raúl -Gumucio, Rafael A. 

-Aylwin, Patricio -Ibáñez, Pedro 

-Baltra, Alberto -Juliet, Raúl 

-Barros, Jaime -Luengo, Luis Fdo. 

-Bossay, Luis -Miranda, Bugo 

-RuInes, Francisco -Musalem, José 

-Contreras, Carlos -Noemi, Alejandro 

-Contreras, Víctor -Pablo, Tomás 

-Corvalán, Luis -Palma, Ignacio 

-Curtí, Enrique -Prado, Benjamín 

-Chadwick, Tomás -Reyes, Tomás 

-Durán, Julio -Rodríguez, Aniceto 

-Enríquez, Humberto -Sepúlveda, Sergio 

-Ferrando, Ricardo -Tarud, Rafael 

-Foncea, José -Teitelboim, Volodia 
-Fuentealba, Renán 

Actuó de Secretario, el señor Pelagio Figueroa 
"Toro. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abn'ó la sesión a las 16.14, en pre
sencia de 23 Señ01"CS Senadores. 

El señor REYES (Presidente acciden
tal) .-En el nombre de Dios, se abre b S':'

sión. 

In. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor REYES (Presidente acciden
tal) .-Se va a dar cuenta. de los asuntos 
'que. han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las sl
:guient'cs Son las comunicaciones recibidas: 

Mensaje. 

Uno de Su Excelencia el Presidente de 
la República COn el que solicita el acuerdo 

constitucional necesario para ascender a 
Capitán de Navío al Capitán de Fragata 
don Eduardo ABen Hahn. 

-Pasa a la Comisión de Defensa Nacio
nal. 

Oficios. 

Dos de los señores Ministros del Interior 
y de Trabajo y Previsión Social con los 
cuajes dan respuesta a las peticiones que 
se indican, formuladas por los Honorables 
Senadores señcres Contreras Tapia (1) y 
Luengo (2): 

l.-Concesión de préstamos a funciona
rios fiscales de Tocopilla, en virtud 
de la ley 16,735, y 

2.-Irregularidades en el servicio tek~
fónico de la suscriptora que señala. 

-Qu,edan a disposición de los señores 
Senadores. 

Informe. 

Uno de la Comisión de Hacienda l'.)caído 
en las observaciones, en segundo trámite, 
al proyecto de ley que establec·e un im
puesto a la renta mínima presunta. (V éas',) 
en los Anexos, documento 1). 

-Queda para· tabla. 
El señor REYES (Presidente acciden

tal).- Terminada 'la Cuenta. 

IV. ORDEN DEL DIA. 

l\IODlFICACION DE LA LEY ORGANICA DE 

LA CORPORACION DE MAGALLANES, VETO. 

El señor FIGUEROA (Secretario).-En 
el primer lugar d'cl Orden del Día, corres
ponde ocuparse en los informes de las Co
misiones de Hacienda y de Agricultura 
recaídos ,en las observa.cÍones del Ejecuti
vo, en segundo trámit,c constitucional, al 
proyecto que modifica la ley NI? 13,908, 
que creó la Corporación de Maga'Hanes. 
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Tarito la Comisión de Hacienda como la 
de Agricultura manifi.estan, respecto de 
ca.da una de las observaciones, las SUg'BTen
cías que estiman convenientes. 

-Los antecedentes sobre este proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: . 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 1l¡\, en 3 
de octubre de 1966. 
Observaciones en segundo trámite, se
sión 60l¡\, en 20 de febrero de 1968. 

Informes Comisiones de: 

Hacienda, sesión 42~ en 6 deseptiem-
'. bre de 1967. 

Agricultura y Colonización, sesión 
42~, en 6 de septiembre de 1967. 
Hacienda, sesión 32~, en 29 de no
viembre de 1967. 
Agricultura (segundo), sesión 53~, en 
4 de enero de 1968. 
Hacienda (segundo), sesión 53~, en 4 
de enero de 1968. 
Agricultura (veto), sesión 70~, en 19 
de marzo de 1968. 
Hacienda (veto), sesión 70~, en 19 de 
marzo de 1968. 

Discusiones: 

,,. 

Sesiones 44l¡\, en 7 de septiembre de 
1967, 25l¡\, en 21 de noviembre de 1967. 
32l¡\, en 29 de noviembre de 1967. (Se 
aprueba en general). 
53~, en 4 de enero de 1968. (Se ap1'ue
ba en particular). 

El señor FIGÚEROA (Secretario). -
La primera observación incide en el Párra
fo 19 de'l proyecto y tiene por objeto su
primir el número 3 del artículo 19, que di
ce: "El Jefe de la Zona Naval o..e- Magalla
nes". 

Tanto la Comisión de Agricultura como 

la Cámara aprobaron el veto. El EjecutivO" 
no acepta incluir a esa autoridad entre los 
integra.ntes del Consejo de 'la CorporacÍón 
de Magallancs. 

El señor REYES (Presidente acciden
tal) .-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Señor Presidente, lo que manifestaré no 
sólo se relaciona con el veto al número 3 
d'c1 artículo 19 del párrafo en referencíay 

sino también con 'los recaídos en los demás 
preceptos. Al ha.cerlo, deseo expresar el 
sentimiento con qu·e los miembros de la Co
misión de Agricultura pesamos las obser
vacían-as del Ejecutivo tendientes a man
tener a ese instituto en un plano de orden 
político, tal como lo concibió la Cámara de 
Diputados y lo ideó la propia provincia de 
Magal'1a.nes, por medio del sector del par
tido gobernante. 

La Comisión de Agricultura del S-B·nado, 
con el apoyo de la Sala, se empeñó en trans
formar esa Corporación en una ~mtidad de 
tipo económico. Pensamos que Magalla.nes, 
Aisén y Chiloé necesitan instrumentos de 
trabajo legal para ensanchar su economía 
y que los organismos superiores de esa 
institución, como el Consejo y el Comité 
Ejecutivo, deben integrarse con Jl'8'rsonal 
estable, no 'ligado a los vaivenes de la po
lítica, en el desempeño administrativo de 
sus labores. Nosotros des·eamos qwe-la Cor
poración de Magallanes tengan un vicepre
sidente: ejecutivo permanente -sobre el 
particular recogimos la eXJl'8'riencia de la 
CORFO-, y no que esa función se halle 
en manos del ,Intendente, como se dispone 
en el proyecto, porque el cargo que .'esta . 
autoridad desempeña no es inamovib'ie .. 
Dentro de una misma Administración suele 
ser cambiado varias veces y, desd-o luego, 
es reemplazado al asumir un nuevo Go
bierno. 

Aquí se trata de una institución de ca
rácter económico destinada a fomentar la 
producción y el trabajo, y lo que se re
quiere es experiencia para impulsar todo 
lo que en esos aspectos pueda ser recomen-
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dable y para enmendar más adelante la 
propia legislación. 

Por lo tanto, ésta es una de las sorpresas 
que nos ha causa.do e'l vcto. 

En el mismo caso que está en discusión, 
el número 3 del artículo 1<'>, Y qu,e se refiere 
a la integración del Consejo con el Jefe de 
la Zona Naval de Magallanes, me parece 
conveniente recordar lo que la Armada ha. 

. influido en la atención del qesarro'llo d·c· la 
zona austral y cómo ella ha estado ligada, 
mediante los contactos marítimos, a. la de
fensa de la soberanía nacional. 

Por eso, nos parecía natural y útil que 
el Jefe del Apostad€·ro Nava'l de Magálla
nes pudiera. integrar el Consejo de la Cor
poración. ¿ Por qué se lo eliminó? ¿ Para 
qué todo esto? En mi larga vida al servicio 
del país, ya sea en los cuadros de la Admi
nistración del Estado, ya 'cn los cuerpos 
legislativos, no he seguido otra norma que 
no sea ~a. de ser útil a mi patria y servirla. 
y no lo digo por vanidad. En general, re
chazo la posición de orden partidista. 

Lqs consejeros, en su mayor parte, serán 
'c,legidos por el Jefe del Estado, de ternas 
propuestas por los organismos laborales de 
la producción. Y todavía más: se aumentan 
estos miembros del Consejo con delegados 
directos del Presidente de la República. 

Estoy seguro doc' que e'1 Primer Mandata
rio no tiene conocimiento de estos cambios, 
que por lo general se resuelven en los cua
dros inferiores de la Administración. Pero 
lo cierto 'c's que la responsabilidad del Jefe 
del Estado está ligada. a este proceso. 

En el trámite en que nos encontramos, 
tendremos que aceptar sus observaciones, 
impuéstas por la mayoría imperant'c' en la 
Cámara de Diputados, pues de rechaza.r
las no habría. 'ley sobre la materia. Y en 
estas circunstancias, debemos someternos. 

Sólo quiero dejar constancia de esta re
clamación: me parece muy fuera de tiesto 
haber suprimido, por ejemplo, la repre
sentación de la Asociación de Ganaderos 
de Magallanes, de la Unión de Pequeños 
Ganaderos 'y de la Central Unica de Tra-

bajadores, porque éstos son organismos 
representativos del capital y del trabajo. 

El día &c' mañana podremos subdividir 
-de esto me he preocupado antes- 'los 
grandes terrenos que constituyen el lati
fundio de la zona. En dos oportunidades 
he presentado indicaciones para terminar 
con 'c·ste proceso. Pero mientras él subsista, 
recojo la experiencia de 10 que vivimos. 

Por tal razón me parecía importante que 
formaran parte del Consejo de la Corpora
ción de Magallanes -señalados expresa
mente~, los organismos ganaderos y la 
CUT, que tiene la répresentación de la 
masa laboral del país. 

Dejo, pues, sentada la queja que he ex
puesto, y ojalá que esa situación no 8'.3 es
tablezca como pr·ecedente, pues de ese modo 
se van c.arcomiendo la respetabilidad de 
los Poderes y los int'creses' de la N ación. 

El señor CONTRERAS LABARCA, -
Señor Presidente, a fin de no interv.enir 
separadamente en cada uno de los apa.rta
dos del artículo 19 de'l Párrafo 1<'> del pro
yecto que nos ocupa, deseo formular obser
vaciones generales sobre el particula.r, al 
igual que el Honorab'l'c' señor González Ma
dariaga. 

Con el veto del Ejecutivo llega a su tér
mino el proceso de elaboración de la ley 
sobre la Corporación de Magallanes, que 
con tanta ansiedad ha eSp'2·rado la ciuda
danía de esa provincia, y en torno de la 
cua'l ha cifrado sus expectativas e ilusio
nes. 

Al debatirse esa iniciativa en la Sala, el 
. Senado introdujo modificaciones impor
tantes, inspiradas en 'clpropósito de dotar 
a Magallanes de una entidad capaz de pro
mover el desarrollo económico y social y 
elevar el nivel de vida de la pob'iación. Pa
ra ello aprobó diversas normas que daban 
a 'csas instituciones carácter autónomo y 
descentralizado, las dotaban de recursos 
suficientes y, lo que es más importante, 
les conferían fisonomía democrática. Aun 
cuando esas modifica.ciones no fueran todo 

'10 avanzadas que podía esperarsé, 'cl Sena-
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do, evidentemente, mej oró el proy,ecto de la 
Cámara, dados las deficiencias y errores 
que éste contz'nía. 

En cambio, 'las observaciones del Ejecu
tivo que empeza.mos a discutir ahora, han 
transformado por completo la Corporación 
de Magallanes, así como los Institutos. de 
Aisén y Chiloé, convirtiéndolos, sobre to
do, en organismos estrictamente burocrá
ticos, 'dep-zndiBntes en absoluto del gobier
no central, que es precisamente lo que no 
desean los hllbitantes de esas provincias 
del sur. 

Veamos cómo se prueba. esta afirmación. 
La dir'ección y administración d-~ la Cor

poraClOn de Magallanes --zmpezar'cmos 
por esta entidad- se eñcomienda a un 
Consejo, órgano concebido por nosotros so
bre la base de determinados principios 
fundamenta.l·cs. Ante todo, en ese organis
mo deberían tener amplia repres·:mtaciól1 
y constituir mayoría lo que allí se llama 
sus "fuerzas vivas". En seguida, la desig
nación de 'los representantes de esas fuer
zas debía hacerse en forma directa. por las 
respectivas instituciones sociales, cu!ülra
les y económicas. Por último, la ejecución 
de las resoluciones del Consejo debía es
tar entregada a un Comité Ejecutivo. Ta
les principios en gran parte fueron incor
porados al proyecto por el Senado. Sin em
bargo, ahora el veto &.:01 President'? de la 
República modifica en forma substancia'] 
tanto la composición del Consejo como la 
del Comité Ejecutivo. 

Vea,mos de qué manera apar'2cen esas 
modificaciones. 

En primer lugar, disminuye la repre
sentación de los municipios, los cuales, se
gún el veto, tendrán sólo un representan
te, -311 v·ez de tres. En segundo término, Se 

priva a la Central Unica de Trabajadores 
y al Sindicato de Empleados Particulares 
de todo derecho de representación. Por úl
timo, se suprimen, entre otras, la r-epI'2Sen
tación del deporte y de otras instituciones. 

El veto del Ejecutivo se caraderiza fLm
damentalmente por la tend-2-ncia a aumen
tar el número de funcionarios guberna-

menta'les que integrarán el Consejo, al ex
tr·emo do2' que el Comité Ejecutivo estará 
compuesto exclusivamente por funciona
rios dependientes en forma direct.a. del 
Presidente de la República. Además, da 
participación en '2.] Cons·ejo al director de 
la Oficina de Planificación Regional; y, 
finalmente -como si fueran pocos los fun
cionarios-, agrega dos repres·entantes di
rectos del Presidente de la República.. De 
ese modo, el Consejo cambia de fisonomía 
y se transforma, como he dicho, en órga
no dependiente del Gobierno, integrado en 
su mayoría por servidores públicos de la 
confianza del Ejecutivo. 

Pero ·eso no es todo. El V'2to establece 
que la designación de los inbgrantes del 
Consejo, los que, de acuerdo con lo apro
ba.do por el Senado, deben ser designados 
por institucioll'es de diversa índole, no re
cibirán su mandato de ellas, sino que serán 
nombrados por el Primer Mandatario; es 
decir, estos representantes van a ser aque
'llos que elija; precisamente, ·;:;1 partido de 
Gobierno, esto es, el Demócrata CristiaYi.o. 

Pero aún hay más: Los señores Sena
dores pu,eden observar en la página 44 cid 
apartado el texto de una disposición nueva 
propuesta por el señor Pf'2sidente de la. Re
pública.- El nuevo precepto facalta al di
l'¿dor de la Oficina de Planificación N a· 
cional para citar a sesión conjunta a uno 
u otro de los Institutos de Chiloé y Aisén, 
o a ambos, junto con la Corporación de Ma· 
ga'Hanes, para. tratar asuntos que.lesinte-
1'·esen en común. A estas sesiones conjuntas 
-según el inciso segundo de la disposición 
ref·;orida- deberán concurrir los int·endcT!
tes respectivos, el Vicepresidente de la 
Corporación de Magallanes y los de los ins
titutos, y un representante designado por 
el Y-3spectivo Consejo, y presidirá el DÜ2::> 

tor de Planificación Nacional. Allí se po
drán adopta.r resoluciones que afectan a 'las 
tres provincias, qu·e serán obligatorias P'l
ra las r,espectivas entidades cuando se to
men con los dos tercios de los votos de las 
p2-l'SOnaS citadas a esas sesiones conjuntas. 

Ello significa que se pretende cr,ear, por 
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sobre la.s entidades a que me vengo refi
riendo, un órgano nuevo capaz de sustraer 
al conocimiento y resolución d·c· dichas ·en
tidades, los asuntos más importantes con 
relación al desarrollo de 'la zona austral. 
Además, sus resoluciones -como he di
cho- serán obligatorias para. las tres enti
dades. De este modo, una d-e las i¿'2-as -esen
ciales que habíamos tenido en cuenta para 
crear la Corporación de Magallanes y los 
Institutos de Chiloé y de Aisén, la de otor
garles autonomía, desaparee'c' con esta dis
posición, porque los somete a la tuición del 
director de la Oficina de Planificación Na
cional. 

Parece evidente que el Ejecutivo t9ndrá 
',::special interés en hacer funcionar en for
ma preferente es·e nuevo órgano que se crea 
COn el veto y, por esa vía, someter a las tres 
entidades mencionadas a un tutor, quien 
s'c convertirá -propiamente podemos d·e
cirIo así- en virrey de la zona austral, en 
el soberano de las provincias de Chiloé, Ai
sén y Maga.llanes. 

En suma, el veto deforma por comp'leto 
la estutructura que el Congreso Nacional 
dio a la Corporación de MagalIanes; la con
vi'2Tte, como dije, en un cuerpo de funcio
narios llamados a actuar bajo la batuta del 
intendente de la provincia, agente directo 
del Presidente de la República. Por últi
mo, coloca a ,esos institutos bajo la super
dirección de la Oficina de Planificación y, 
por ·c·nde, los somete a la. orientación po
lítica del Gobierno, que, como todos sabe
mos, se inclina cada día más hacia la D-erc
cha y hacia una posición abiertamente au
tipopular. 

Lo anterior va'le también respecto de los 
Institutos de Aisén y Chiloé. 

En resumcn, el veto demuestra que al 
Ejecutivo no le interesa tanto crear un or
ganismo destinado a impulsar el desarro
llo económico y social de las provincias del 
sur, como disponer de una repartición al 
servicio del Gobierno y del Partido D'3mó
crata Cristia.no, en sus afanes de pros·eli
tismo y de presión electoral sobre un con·· 

junto de ciudadanos de arraigadas convic
ciones izquierdistas. En buenas cuentas, 
por m2dio del veto que discutimos trata de 
as·egurar la elección, como Senador, de uno 
de los políticos más incondicionales del 
Presidente de la. República y reconocido 
además por sus tendencias notoriamente 
d·c·rechistas. 

Por las razones expuestas, votar·emos en 
gran parte por el rechazo de las observa
ciones del Ejecutivo. Pero concordamos 
-y con ello contesto a'] Senador por la No
vena Agrupación don Exequ~'21 González 
Madariaga- con el veto que suprime la 
representación del Jefe de la Zona Naval 
de Magallanes. Consideramos inadecuado 
qu·e las Fuerzas Armadas t'2,ngan represen
taciónen organismos de esta índole. Ade
más, no pa.rece razonable que solamente la 
Marina posea representante en la Corpo
ración de Magallal1es y que no lo tengan ni 
d Ejército ni la Aviación. Reitero que, a 
nuestro juicio, esa parte del veto ti'cne jus
tificación y, por lo tanto, acogemos la su
presión del número 39 que se ha puesto en 
discusión. 

El señor RODRIGUEZ.-Las explicacio
nes que acabamos de oír a mis Honorables 
cO;'cgas los Senadores González Madariaga 
y Contreras Labarca, me han ahorrado mu
chos comentarios y críticas a los vetos del 
Ejecutivo respecto de la composición del 
Consejo de la Corporación de Magallanes. 

Con todo, vale la pena insistir en que 
las -entidad'2'S más representativas de la zo
na -bajo el auspicio creador de los muni
cipios locales, de sus centros de progreso y 
de sus organizaciones sindicales- habían 
concebido un organismo integrado en for
ma diametralmente difef'2·nte de 'la pro
puesta por el Gobierno y qu·e se expresa 
ahora en los vetos. . 

Llama la atención, por ejemp'lo, que 8'3 

reduc·c·n los representantes de los munici
pios de cabeceras de departamentos en la 
provincia en Magallanes solamente a uno, 
en lugar de tres. Aparte lo expuesto por 
mis Honorables col'cgas, va'le la pena seña-
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lar la enorme labor realizada por los muni
cipios magallánicos, en una zona tradicio
'nalmente abandonada por el centralismo 
absorbente. Vale decir, las municipalida
des, como centros aglutinantes de 'las in
quietudes I'sgiona.les, han debido reempla
zar a la iniciativa estatal en la promoción 
del desarrollo e impulsar la creación de 
nuevas industrias y abrir nuevos horizon
tes económicos para la provincia. 

Sin emba.rgo, los municipios, que en esa 
provincia tienen particular importancia 
por la legitimidad de su representación po
pular, son desa'tojados en la práctica de la 
integración del Consejo de la Corporación 
de Magallanes. 

Lo mismo puede decirse en cuanto al ve
to que suprime la participación de la Gen
tral Unica d,o Trabajadores de Magalla
nes, que, sin duda, en la época contemporá
nea ha recogido grandes tradiciones de lu
cha de la clase obrera de esa provincia. 
Ahora, con el veto, prácticamente deja d'e 
integrar ese organismo. 

Por eso -y para ahorrarme comenta
rios-, anuncio que también rechazaré 
aque'i.los vetos relativos al desalojo de esa 
corporación d·s· entidades eminentemente 
representativas de los trabajadores, hecho 
que no satisfa.ce las aspiraciones de los ha
bitantes de la zona. 

En el número 12, por ejemplo, se supri
me el r'epresentante del magisterio, pese a 
la aspiración de los maestros de la zona 
de Magallanes de integrar la Corporación. 
Sin duda., todo plan económico tendiente a 
estimular 'la producción necesariamente de
hs· estar vinculado a las proyecciones que 
en esa zona tiene la educación, sobre todo 
la especializada para los objetivos concebi
dos en la provincia. mediante la Corpora-
ción de Magallanes. . 

En resumen, concuerdo con lo dicho por 
los colegas d'e la zona en cuanto a qúe se 
crea un organismo evidentemente burocra
tizado, en el cua'l tendrá dominio absoluto 
el Intendente o el Gobierno, en su caso, lo 
que indiscutiblemente lesiona los propósi
tos de desc·entralización perseguidos con la 

creación de la Corporación de Magallanes. 
Por estas razones, votaré contra los ve

tos del Gobierno. 
El señor ALLENDE (Presidente). -

OfI's,zco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se aprobará la ob

servación. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

No. 
El señor CHADWICK.-No influye lo 

que resuelva el Senado. j Para qué perd€·r 
el tiempo! 

El señor ALLENDE (Presidente) .-En 
votación. 

- (D1.¿rante la votación). 
El señor P ABLO.-Deseo decir breves 

palabras r'slacionadas con las observacio
nes formuladas por los sectores de Oposi
ción. 

Me extraña, en realidad, la oposición 
anunciada por el Honorable señor Contre
ras Labarca, qui's·n estima que el organismo 
que se crea es d,smasiado estatista. Lo digo 
porque dentro de la concepción política 
del señor Senador, el estatismo es un prin
cipio sustancial. Efectivamente, en una 
corporación de orden público que pertenece 
al Estado, éste debe tener control decisivo. 
Así hemos actuado en forma perma.nente, 
y por eso ahora aprobaremos el veto. Por 
lo demás, creemos qu'S' en esta forma la 
CorporaCión de Magallanes será más efec
tiva. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
No estamos distantes de los planteamientos 
de Su Señoría .. Lo reconocemos y hemos 
aC'eptado la int·ervención de los organismos 
del Estado para dirigir estos procesos. Así, 
por ejemplo, ·en el Consejo Ejecutivo tenía 
representación preponderante el Estado. 
Pero también hemos qu>sTido dar represen
tación en ese organismo a los sectores de 
'la producción. Eso es fundamental, como 
también 10 es la representación de los sec
tores del trabajo. Sin embargo, h-smos dis
crepado de la forma como el Ejecutivo ha 
formulado sus observaciones, pues se em-
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peña en dar carácter político a la Corpora
ción de Magallanes, ya que la presidirá e.J 
Intendente de la provincia y todos los con
sejeros serán designados de ternas respecto 
de las cua'les decidirá '81 Presidente de la 
República. También serán elegidos ,por él 
los delegados del personal. Eso es lo qu,e 
hemos rechazado. Qu'c,remos que los orga
nismos repres'antados en el Consejo elijan 
a sus propios delegados. En este caso par
ticular, he hecho especial mención del Jefe 
de 'la Zona Naval de Magallanes, porque 
toda la provincia dep'8nde, en cuanto a co
municaciones y transporte, de la Armada. 
Ojalá ésta, que ha mantenido el contacto 
con el Canal B eagl e, con Puerto Williams 
y con los pequeños fondeaderos de los ca
nales, hubiera robustecido su acción y evi
tado el 'establecimiento de una base naval 
extranjerlt en los cana'les interiores de Chi
le Y como sucede en el caso de Ushuaia. 
Esta es una de las cosas sobre las cuales 
debe tener responsabilidad la Corporación. 
Para evitar que se produzcan hechos se
mejantes, yo estimaba útil integrar el Con
sejo de la Corporación con un represen
ta.nte de la Armada. 

Por eso, los radicales votaremos negati
vamente el veto. 

-Se aprueba la observación (22 votos 
por la afirmativa, 10 por la negativa, una 
abstención y 1 pareo). 

El señor FIGUEROA (Secretario).-La 
segunda observación recaída en el mismo 
artículo 1 Q incide en su número 4'\ y con
siste en reemplazarlo por el siguient'c: 
"Uno de los alcaldes de las comunas exis
tente en ,el área de acción de la Corpora
ción, designado por votación por los demás 
alcald'8s de la provincia". 

A este respecto, 'la Comisión de Agricul
tura recomienda, por 2 votos contra 1, 
aprobar la observación, al igual como lo 
hizo la Cámara de Diputados. 

El señor ALLENDE (Presidente).-En 
votación. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CHADWICK.-Sólo deseo ad

vertir al Senado que si no se ~prueba el ve-

to, no integrará el Consejo ningún repre
sentante de las municipalidades. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Convendría aprobado, ya que nos encon .. 
tramos frente a un verdadero zapato chi
no. 

El se·ñor LUENGO.-Aprobémoslo. 
El señor ALLENDE (Presidente). 
Ofrezco la. palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala y en vista de la 

sugerencia de los señores S'cnadores, se 
aprobaría el veto. . 
~ señor CONTRERAS LABARCA.

Con nuestra abstención. 
El señor RODRIGUEZ.-y con mi voto 

en contra. 
Este veto obedece a una arbitraria dis

criminación política, porque en dos d·c los 
tres municipios hay mayoría socia'lista. 

El señor ALLENDE (Presidente). -En 
votación. 

-(Durante la votación). 
El señor P ABLO.-Sólo se ha tratado 

de reducir el número excesivo de represen
tantes en el Consejo. Quedará únicamente 
un delegado de los tre·s municipios. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- ¡No 
hay intención política ... ! 

El señor NOEMI.-Quiero ampliar las 
observaciones del Honorable señor Pablo 
y manifestar que si, como dice e'l Honora
ble señor Rodríguez, hay mayoría de un 
sector político en los municipios, sin duda 
que el delegado será elegido por esa misma 
mayoría.; de manera que representará a 
'c'se pensamiento político. Por lo tanto, es
tará fielmente representada la mayoría de 
las distintas corporaciones edilicias. 

Voto que sí. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Con anterioridad el Senado recomendó ele
gir un repr'csentan~ de cada uno de los 
municipios de 'la. provincia, ya que al tener 
Porvenir y Puerto N ~tales problemas so
ciales diferentes, sus delegados habrían 
expuesto en la Corporación las nece'sidades 
de cada uno de esos gobiernos comunales; 
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pero el Eje~utivo impone un solo r'epresen

tantepara los tres municipios. 
Si rechazára)Uos 'c1 veto, no habría 1,ey 

en esta parte; por lo tanto, debemos apro

barlo. 
Voto que sí. 
El señor RODRIGUEZ. - Reitero, co

mo fundamento de mi voto, que en es

te caso hay discriminación política, por

que es sabido que en la zona hay dos mu

nicipios -Puerto Natales y Punta Are

nas- con claro y tradicional dominio del 

Partido Socialista. Además, como ha se

ñalado el Honorable señor González Ma

dariaga, son centros que tienen problemas 

específicos a pesar de pertenecer a la mis

ma comunidad regional. Enesa provincia, 

la Muni~ipalidad de Puerto Natales se ha 

alzado como bastión de la nacionalidad 

frente al grave y complejo problema del 

éxodo de miles de trabajadores a la zona 

argentina de Río Turbio. Por otro lado, 

esa corporación ha estado atendiendo a 

todos los problemas sociales y humanos 

que se presentan en la provincia. Lo mis

mo ocurre con Porvenir. 
Queda, pues, en evidencia que se ha re

ducido la representación municipal en el 

Consejo de la Corporación, que ha habido 

discriminación política y que se ha dañado 

seriamente a la zona con la política del 

Gobierno consistente en disminuir la re

presentación del poder comunal. 
Voto que no en señal de protesta. 

-Se aprueba la observación (24 votos 

por la afirmativa, 3 por la negativa, 3 abs

tenc'iones y un pareo). 
E,J señor FIGUEROA (Secretario). -

La otra observación del Ejecutivo al ar

tículo primero incide en el número 5 y 

consiste en reemplazarlo por el siguiente: 

"Un r,epresentante de los obreros y otro 

de los empleados designados por el Presi

dente de la República de ternas que debe

rán presentar cada uno de los gremios o 

asociac1ones que tengan personaEdad ju

rídica y domicilio en la Provincia de Ma

gallanes. Las personas a que se refiere es-

te número deberán ser imponentes del Ser

vicio de Seguro Social y de la Caja de Em

pleados Particulares, respectivamente." 

La Comisión de Agricultura, también 

por 2 votos contra 1, recomienda aprobar 

la observación. 
El s,eñor ALLENDE (Presidente). -

Ofr,ezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, la daré por apro

bada. 
El señor CHADWICK.-No, señor Pre

sidente. 
El señor ALLENDE (Presidente).

En votación. 
-(Durante la votación). 
El señor CONTRERAS (don Víctor).

Me llaman la atención las enmiendas del 

Ejecutivo tanto respecto del número 4 co

mo del 5. 
Creo que no hay justificación alguna 

para reemplazar al representante de la 

Confederación de Trabajadores de Chile 

por un delegado obrero designado por el 

Presidente de la República. Como manera 

de adornar esta designación, se ha agre

gado que estas personas -tanto obreros 

como empleados- deben pertenecer a los 

sindicatos profesionales correspondientes 

y, además, ser imponentes del Servicio de 

Seguro Socia,l y de la Caja de Empleados 

Particulares, respectivamente. 
Para que estos sectores tengan una 

efectiva representación, es indispensable, 

a mi juicio, que los propios trabajadores 

organizados designen sus representantes 

ante la Corporación de Magallanes. 

Por lo tanto, nos parece que los traba

jadores, tanto empleados como obreros, no 

tendrán una efectiva representación en la 

forma propuesta en el veto. Pero como es

tamos ante el dilema de que no haya ley 

sobre ·la materia al desaparecer esta dis

posición, nos abstendremos de votar, como 

manera de demostrar nuestro desagrado 

frente a esta observación. 
. El señor LUENGO.-Junto con corro-
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borar las expresiones del Honorable señor 
Contreras, debo señalar que en este veto 
el Ejecutivo está reiterando una política 
que ha mantenido invariablemente en ca
da uno de los organismos con representa
ción obrera. 

El nombramiento de los representantes 
de Jos asalariados ya no se hará por desig
nación directa del Consejo Provincial de 
Magallanes de la Central Unica de Traba
jadores y del Sindicato Profesiónal de Em
pleados '. Particulares de esa provincia. 
Ahora será necesario confeccionar una 
terna, lo que permitirá al Gobierno elegir 
a la persona adepta a sus. ideas. 

Sin embargo, dado el hecho de que el re
chazo del veto daría por resultado la falta 
de ley en esta parte y, en com~ecuencia, la 
desaparición del representante obrero, vo
to favorablemente. 

El señor NOEMI.-En contraste con 10 
sostenido por el Honorable señor Contre
ras, el representante de los trabajadores 
no será designado por el Presidente de la 
República de manera arbitraria. Como ha 
dicho el Honorable señor Luengo, será ele
gido de una t'erna que formarán los mis
mos asalariados. Y en esa terna, por su-

o puesto, figurarán las personas que los tra_ 
bajadores estimen más idoneas y con ma
yores méritos. 

En cons,ecuencia, en este veto no se im
pone la designación del representante 
obrero. 

El señor CONTRERAS (don VÍctor).
Tenemos mucha experiencia. 

El señor NOEMI.-En resumen, los re
presentantes de los obreros y empleados 
serán elegidos por los propios sindicatos. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Sabemos lo que ha pasado en la Junta de 
Adelanto de Arica. . 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Sólo intervendrán los sindicatos con per
s'ónaÍidad jurídica. 

E<l señor NOEMI.-Voto que sí. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Observaciones de este jaez se pueden ver-

ter sobre cada uno de los artículos rela
tivos a la integración del Consejo de la 
Corporación de MagaIlanes, porque en to
dos se advierte un aspecto malicioso. El 
Honorable señor Noemi no ha aclarado es
te aspecto. Ha tenido buena voluntad pa
ra dar una explicación, pero no ha podido 
convencer. 

El proyecto que aprobó el Senado indi
caba específicamente un representante de 
la Central Unica de Trabajadores y uno 
del Sindicato Profesional de Empleados de 
Magal1anes. Como veremos más adelante, 
también señalaba un delegado de la Aso
ciación Ganadera y otro de la Unión de 
Pequeños Ganaderos. O sea, trabajo y ca
pita,!. Era la experiencia que necesitaba la 
Corporación de MagaIlanes. 

Aquí se habla de un representante de 
los obreros, sin determinarlo, elegido de 
una terna. Dése cuenta el señor Senador 
que pretendía justificar este veto, del ma
nipuleo, del muñequeo que habrá para ob
tener lo que interesa a la parte adminis
trativa. N o queríamos eso, sino un orga
nismo respetable en que cada sector tu
viera su aporte y jugara su responsabili
dad. 

Pero no podemos hacer nada, porque, 
como ya se dijo, si rechazáramos estas 
disposiciones repudiables, no habría ley. 
Entonces, hay que aceptarla. 

Voto que sí. 
El señor RODRIGUEZ.-Los argumen

tos del Honorable señor Noemi parecieran 
dirigidos a niños chicos. Creo que cada 
uno de nosotros tiene suficiente experien
cia para comprender que el veto del Go
biernoes una despiadada burla a la vo
luntad mayoritaria de los trabajadores. 

En la campaña presidencial, durante los 
primeros contactos del Ministro del Tra
bajo señor William Thayer con los diri
gentes de la Central Unica de Trabajado
res y en los mensajes que el s€ñor Frei en
viaba a las organizaciones sindicales cuan
do candidato, así como en toda su publici
dad, siempre se afirmó el propósito de la 
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Democracia Cristiana de reconocer una 

alta jerarquía y la personería debida a las 

grandes entidades gremiales y sindicales. 

Ocurre que en Chile, con altos y con ba

jos, con exitos y con derrotas, se ha ido 

estructurando un serio movimiento de los 

trabajadores agrupados en la Central Uni

ca. Esa entidad llega a las Comisiones téc

nicas del Congreso, porque su opinión se 

solicita en la Cámara y en el Senado. 

Cuando es necesario, el Ministro del Tra

baj o o el de Hacienda también consultan 

el parecer de ese organismo. Obviamente, 

tiene que ser así: no pueden los sindicatos 

plantear aisladamente sus problemas y 

buscar su centro coordinador, su organi

zación de clase que es la Centra.I. 
Pues bien, la verdad es que este princi

pio se destruye totalmente en el veto. Y 10 

hace con tanta habilidad el Gobierno de 

la Democracia Cristiana, que expresa, co

mo 10 ha manifestado el Honorable señor 

N oemi, que siempre los obreros tendrán 

representantes. Es posible que ello sea 

efectivo en cuanto a la procedencia social 

del representante, pero éste se elegirá de 

una terna que elaborarán en forma sepa

rada los diversos sindicatos. ¿ Por qué se 

busca este camino? Porque no cabe duda 

de que, por arduos que hayan sido los es

fuerzos realizados para debilitar el movi

miento de los trabajadores con el parale

lismo sindical, no ha logrado el Gobierno 

horadar la estructura de la Central Unica 

de Trabajadores ysu unidad combatiente. 

Pero en algunl1-s parte tendrá una minoría. 

Por allí se colará algún democratacristia

no de la provincia de Magallanes en algún 

gremio pequeñito sin mayor proyección, y 

e:p. ese candidato de la terna recaerá la de

signacióngubernativa. ¿ Traducirá ese re

representante sin {lica>l de un organismo 

minoritario la opinión de la mayoría de 

los trabajadores de la provincia? Es in

discutible que no. 
Esta es una burla. Por eso, había obra

do bien el Congreso al establecer derecha-

mente un representante de la Central Uni

ca y otro del Sindicato Profesional de Em

pleados Particulares de Magallanes, de 

larga tradición en la zona, que aglutina a 

todos los sectores de clase media que la

boran en el sector privado. 
Las dos grandes entidades de la provin

cia -la Central Unica, que agrupa pro

piamente a la clase obrera, y el Sindicato 

Profesional, representativo de los emplea

dos-, merced al mecanismo del veto, ca

recerán de participación en la Corporación 

de Magallanes. 
Enfrentando a la circunstancia de op-

_ tar entre una hipocresía y una actitud de 

principios, voto negativamente, porque ja

más la Central Unica tendrá, participación 

y acceso a la Corporación de Magallanes. 

Voto que no. 
El s,eñor CHADWICK.-Considero in

dispensable hacer notar la dif-erencia que 

se advierte entre 1a observación al NQ 4 y 

la que debemos resolver ahora. En la pri

mera, aunque se reduce a uno, el número 

de representantes de las municipalidades, 

se conserva l::.t designación por elección di

recta y, por consiguiente, serán las mayo

rías municipales las que resolverán quién 

integrará el Consejo de la Corporación de 

Magallanes. En cambio, en la observación 

al N9 5, s-e reincide, como aquí se ha en

fatizado, no en una política estatista, sino 

palaciega, áulica, burocrática, de dejar to

do entregado a la vdluntad del Presidente 

de la República, quien dispondrá con toda 

seguridad de alguna minoría que ,le per

mitirá hacer las designaciones que desee. 

Por ese motivo, voto en contra de la ob

servación. 
El señor GUMUCIO. - En realidad, 

cuando comenzamos a discutir estas nú

meros, el Honorable señor González Ma

dariagaexpresó que el afán del Senado 

era constituir un organismo apolítico. Sin 

embargo, las razones que se han expuesto 

en cada número son todas de orden políti

co, formuladas precisamente por los mis-
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mos Senadores que aducían que no debía 
tener carácter partidario la constitución 
de ese organismo. , 

En primer lugar, el Honorable señor 
Contreras Labarca objetó' que haya mayo
ría estatista, lo que contradice aparente
mente su doctrina. 

En el NQ 4, el Honorable señor Rodrí
guez manifestó su disconformidad con el 
. veto porque perjudicaba las posibilidades 
de las mayorías socialistas que existen en 
los municipios magallánicos. 

En este número, seré muy franco. El 
sistema propuesto no es el ideal, porque 
la práctica ha demostrado que no es me
diante él como se eligen los más auténti
cos representantes de los obreros. Pero la 
verdad -hay que decir las cosas como 
son- es que la Central Unica de Traba
jadores carece de personalidad jurídica. 
El proyecto que se la otorga, de iniciativa 
del Honorable señor Ampuero, lleva más 
de un año en el Senado. El Honorable se
ñor Aylwin y yo nos declaramos dispues
tos a aprobarlo siempre que se establecie
ra igual reglamentación para todas las 
entidades que están en condiciones simi
lares. N o obstante, no lo han sacado ade
lante. En seguida, la Central Unica no ha 
conseguido la afiliación de gran número 
de trabajadores. O sea, hay dos proble
mas: uno de personería jurídica y otro 
de adscripción de los sindicatos a la Cen
tral Unica de Trabajadores. 

Concuerdo en que es más representati
vo el delegado de una confederación de 
gr,emios que el elegido de una terna. Pero • mientras ella no exista, el único camino 
factible es el actual, aunque no sea el 
mejor. 

Lo cierto es que aquí hay una culpa que 
no es nuestra, en cuanto a la liquidación 
cde ese problema jurídico y del problema 
de hecho relativo a una amplia represen
tatividad, en lugar de una restringida, que 
. siempre da origen a sospechas. 

Por eso, aun cuando reconozco que el 

sistema .para elegir al representante obre
ro no es el ideal, voto que sí. 

El señor RODRIGUEZ.- ¿ Por qué no 
consigue la inclusión en la convocatoria 
de ese proyecto, para despacharlo rápida
mente? 

El señor GUMUCIO.-Tuvieron todo el 
perí9do ordinario y no lo despacharon. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Ese proyecto no está incluido en la con
vocatoria. 

-Se GJPrueba la observación (22 votos 
contra 5, 4 abstenciones y 1 pareo). 

El señor FIGUEROA(Secretario).
En el N<? 6,el veto consiste en el reem
plazo de dos palabras y en un agregado. 

La Comisión de Agricultura recomien
da aprobar esta observación, tal como lo 
hizo la Cámara de Diputados. 

El señor ALLENDE (Presidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CONTRERAS LABARCA.

Pido dividir la votación. 
Primero se votaría el reemplazo de las 

pa·labras "el agente" por "el representan
te". Estamos de acuerdo en este punto. 

El señor CHADWICK.-No es necesa
rio votar. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Es una enmienda de redacción. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Si le parece a la Sala, se aprobará la ob
servación en esta parte. 

Aprobada. . 
El s'eñor FIGUEROA (Secretario).

La segunda parte de la observación agre
ga, a continuación del término "produc
ción", la frase "y el Director de la Ofici
na Regional de P.lanificación de Magalla
nes o quien legalmente lo subrogue". 

El señor CHADWICK. - Es un veto 
aditivo. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Exacto . 

El señor ALLENDE (Presidente).-, 
En discusión. 
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Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votaci~n. 
-(Durante la votación). 
El señor P ABLO.- Parecería de toda 

lógica que el director de la Oficina Regio
nal de P.lanificación de Magallanes inte
grara este Cons,ejo, toda vez que repre
senta al organismo planificador del Es
tado. 

A mi juicio, es de sana doctrina agre
gar la participación de dicho funcionario 
en el Consejo de la Corporación de Maga
llanes. 

Voto que sí. 
El señor NOEMI. - Deseo hacer una 

consulta: ¿,esta parte del veto se resuelve 
por mayoría simple o de dos tercios? 

. El s,eñor FIGUEROA(Secretario).
Se requiere mayoría, señor Senador, por
que se trata de una agr'egación. 

gl señor NOEMI.-Hacía la pregunta 
porque estoy pareado con el Honorable 
s,eñor Ampuero, y si la votación se decide 
por un tercio, no puedo votar. 

El señor RODRIGUEZ.-En ningún 
caso puede votar Su Señoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Si se tratara de una dirección de planifi
cación como la creada en Santiago, para 
planificar los grandes procesos económi
cos del país, esta disposición podría ser 
recomendable y hasta acertada: Pero en 
realidad estamos subdividiendo, minimi
zando, colocando oficina,s de planificación 
en cada provincia, en un país que está 
francamente en quiebra, que no tiene có
mo financiar su presupuesto, que cada día 
grava más a los contribuyentes. El propio 
Ministro de Hacienda que alcanzó a des
empeñar unos días ese cargo y después re
nunció, declaró expresamente que la si
tuación económica de Chile es grave y que 
atravesamos por una crisis que la ciuda
danía no advierte. ¿ Cómo vamos a seguir 
multiplicando una burocracia cuyos miem
bros, en el fondo, no desempeñan las fun-

ciones e,specíficas que corresponden a sus 
cargos, sino que actúan de agentes electo
rales? j N o se nos pida tanto! 

Los Senadores radicales votaremos que 
no. 

El señor CHADWICK. - En otra cir
cunstancia yo habría votado favorable
mente la inlusión de un representante de 
la Oficina Regional de Planificación de 
Magal1anes. Pero después de haber visto 
la observación al número 5, que priva a 
los trabajadores del derecho a elegir di
rectamente sus representantes en. el Con
sejo de la Corporación de Maga.Jlanes, creo 
que no valen las consideraciones de orden 
general y hay que estarse a la dura rea
lidad. 

Por eso, voto que no. 
El señor PALMA.-En realidad, llama 

un poco la atención las contradicciones en 
que han incurrido algunos señores Sena
dores al votar esta disposición. Sin dudar 
todos quienes comparten el criterio de que 
el país debe tener una planificación y ser 
dirigido de acuerdo con un programa, so
bre todo en 10 relativo al desarroEo eco
nómico, deberían contribuir a que los or
ganismos planificadores participen preci
samente en este tipo de entes autónomos. 
que requieren, por 10 mismo, mucho más 
contacto con el organismo planificador 
centra,]. 

En segundo lugar, mediante el veto en 
estudio no se crea ningún cargo. Existe el 
puesto de director de la Oficina Regional 
de Planificador de Magallanes. Sólo se en
comienda otra función más a ese funcio
nario: la de participar en la dirección de 
la Corporación de Magallanes, lo que pa
rece de toda lógica. 

Voto que sí. 
-Se rechaza la observación (17 votOg 

por la negativa, 11 por la afirmativa y 2 
pareos). 

El s'eñór FIGUEROA (Secretario)':-" 
La Comisión de Agricultura reco~ienda 
aprobar la observación al número 8, tal 
como 10 hizo la Cámara de Diputados. 
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El señor ROD'RIGUEZ.-¿ También es 
;aditivo? 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Es substitutiva, señor Senador. 

El señor MIRANDA.-Se podría divi
dir la votación. 

El señor ALLENDE (Presidente).
~n discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor PALMA.'-Respecto del núme

ro 8, hay un veto de carácter sustitutivo 
y otro de orden aditivo, porque son dos 
disposiciones distintas. 

Deseo destacar el hecho de que de nin
guna manera se está creando un nuevo 
cargo, con mayor costo para el presupues
to nacional. Simplemente se está asig
nando una nueva actividad a personas que 
desempeñan funciones en la respectiva zo
na y cuya participación en la Corporación 
de Magallanes parece razonable, pues es
te organismo va· a conciliar todos los in
tereses de la región dentro de un progra
ma de desarrollo~ 

El señor ALLENDE (Presidente).
.Se ha pedido división de la votación. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El señor Presidente pone en votación la 
primera parte del veto, que consiste en 
reemplazar la frase "El Delegado Zonal 
del Ministerio de Obras Públicas" por la 
~xpresión "El Delegado Zonal de la Di
rección General de Obras Públicas ... ". 

El señor ALLENDE (Presidente).-Si 
le parece a la Sala, se dará por aprobada 
Esta parte de la observación. 

Aprobada. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

La segunda parte de la observación agre
ga la siguiente frase: " ... y el Jefe de los 
servicios del Ministerio de la Vivienda y 
Urbanismo en Magallanes". 

El señor ALLENDE (Presidente) . -
En votación. 

-(Durante la 'l!Qtación). 
El señór CONTRERAS LABARCA.

¡ En el Consejo de la Corporación de Ma
. gallanes ya tienen mayoría los represen-

tantes del Ejecutivo! Esta disposición es 
sólo para aumentar la burocracia. 

El señor GUMUCIO.-Si Sus Señorías 
son Gobierno el día de mañana, también 
tendrán mayoría. 

El señor PABLO. - Se ha escuchado 
aquí de parte de distintos señores Sena
dores, que en el Consejo de la Corporación 
de Magallanes tienen mayoría los repre
sentantes del Ejecutivo. Si es así, la agre
gación de este representante no altera el 
resultado de las votaciones de dicho orga
nismo. 

Por otra parte, no hay duda de la con
veniencia de que, tratándose de un pro
blema de carácter socíal tan importante 
como el de la vivienda, el organismo per
tinente tenga algún representante dentro 
del Consejo. 

Por lo expuesto, nosotros votaremos fa
vorablemente el veto. 

El señor RODRIGUEZ.-Votamos que 
no,porque no queremos exceso de buro
cracia. 

El señor P ALMA.-Prefiero que el je
fe de los servicios del Ministerio de la Vi
vienda y Urbanismo en Magallanes per
tenezca al Consejo de la Corporación de 
Magallanes por derecho propio antes que 
deba ser llamado a todas las sesiones pa
ra que informe sobre los problemas de la 
Vivienda. 

Voto que sí. 
El señor RODRIGUEZ. - Sólo va a 

cumplir sus deberes. 
-Se rechaza la observación (13 votos 

por la negativa, 10 por la afirmati1.:a, 2 
abstenciones y 2 pareos). 

El s-eñor FIGUEROA (Secretario).
La Comisión de Agricultura, por dos votos 
a favor y uno en contrario, y la abstención 
del Honorable señor Contreras Labarca, 
recomienda aprobar la observación al nú
mero 9, tal como lo hizo la Cámara de Di
putados. 

El señor ALLENDE (Presidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra . 
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El señor GONZALEZ MADARI,AGA.
Ya dije que debemos aprobar este veto 
para que la disposición pueda funcionar. 
Pero la repr,esentacióri de la Asociación 
de Industriales y Artesanos de Magalla
nes era otro de los compromisos contraí
dos. 

Debemos dar cabida a los representan
tes del capital y del trabajo, a fin de que 
"las fuerzas vivas", como llamó mi Ho
norable colega por la zona, puedan estar 
representadas. 

Por 10 tanto, es lamentable esta obser. 
vación. 

El señor ALLENDE (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro

bada la observación. 
El señor CONTRERAS LABARCA.

Con nuestra abtención. 
El señor ,CHADWICK.-Y también la 

mía. 
El señor ALLENDE (Presidente).

Aprobada, con la abstención de los Sena
dores comunistas y del Honorable señor 
Chadwick. 

El s,eñor FIGUEROA (Secretario).
La Comisión de Agricultura, por un voto 
contra tres, recomi,enda rechazar la ob
servación recaída en el número 10, que lo 
r,eemplaza por otro. Este veto es sustitu
tivo y fue aprobado por la Cámara de Di
putados. 

El señor ALLENDE (Presidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Como dijimos cuando se trataba de la 
Confederación Unica de Trabajadores y 
del Sindicato Profesional de Empleados 
de MagaIlanes, aquí está la otra cara de Ila 
moneda: la repres,entación de los produc
tores. Colocábamos a la Asociación de 
Ganaderos, por ser la más importante en 
materia de tierras y latifundios, y al lado 
de ella, la Unión de Pequeños Ganaderos, 

por repr,esentar ,la experiencia de trabajo 
que no ,es fácil de reemplazar y que es útil 
para la orientación de un organismo que 
estará tan relacionado con los procesos 
económicos. 

La observación deja al Ejecutivo la fa
cultad de elegir, mediante ternas, a quie
nes representen esta actividad, sin seña
larlos específicamente, de modo que se 
pueden improvisar de cualquier manera. 
Esta faIta de claridad, de franqueza en el 
proceso administrativo, deja de manifiesto 
que sólo se busca un organismo electorero. 

Por eso, la Comisión de Agricultura re
chazó el veto. 

Los Senadores radicales votaremos en 
contrario. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Al discutirse este proyecto en el Sena.do, 
voté a favor de la incorporación de un re
presentante de la Unión de Pequeños Ga
naderos de MagaIlanes. Por 10 demás, así 

'·10 disponía el proyecto aprobado por la 
Cámara. El Senado agregó la Asociación 
de Ganaderos de Maga Ilanes. Esta última 
entidades representativa de la's grandes 
estancias de Magallanes, del gran latifun
dio; y no de cualquier latifundio, sin~ de 
uno bastante oneroso para la zona y muy 
egoísta con la provincia de MagaIlanes. 
Por esa razón voté en contrario. 

Ahora el Ejecutivo reemplaza la dispo
sición del número 10 por la contenida en 
el veto. 

Por ,las. razones expuestas, nosotros vo
tar,emos en contra de la observación. 

El señor ALLENDE (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si l,e parece a la Sala, s.e dará por re

chazada la observación del Ejecutivo. 
El s.eñor P ABLO.-Pido votación. 
El s,eñor ALLENDE (Pr,esidente).

En vota.ción. 
-(Durante la votación). 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

El problema que aquí se nos plantea es 
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que si rechazamos el veto, esos organis
mos no estarán representados en la Cor
poración de MagaUanes. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
En último, caso, que no lo estén. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
N o podemos sustraernos de esa alterna
tiva. 

De todas maneras, podremos rectificar 
la situación en ,lo futuro. 

Protesto por el procedimiento seguido 
por el Ejecutivo. Dejo sentado que no hay 
en él una actitud formal. 

Voto que sí, pues estoy en la obligación 
de hacerlo, ya que en caso contrario los 
organismos señalados no tendrían repre
sentación. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Pero con ello se incorpora el gran latifun
dio a la Corporación de Magallanes. 

El señor SEPULVEDA.-En este caso, 
como en otros qué ya hemos tenido opor
tunidad de estudiar y votar, se impone una 
norma: se trata de reemplazar el sistema 
de designación, por otro que no es de nues
tro agrado. ~ osotros habíamos estableci
do un procedimiento de representación 
más directo, que nos pareció más genuino 
cuando discutimos el proyecto. Concurrí a 
ello con mi voto. Pero ahora, en este trá
mite constitucional, por tratarse de un 
veto, no tenemos más alternativa que apro
bar 1a proposición del Ejecutivo, ya acep
tada por la Cámara, o no dar representa
ción alguna a aquellos sectores. Natural
mente, debo estar por lo primero, aunque 
el sistema no s,ea tan conveniente y satis
factorio como el concebido por el Congre
so en los trámites anteriores. 

Por estas consideración, tal como 10 he 
hecho en otras oportunidades, voto que sí. 

-Se rechaza la observación (16 votos 
por la negativa y 13 por la afirmativa). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En seguida, por tres votos contra uno, la 
Comisión recomienda aprobar la modifi
cación introducida por el Ejecutivo al nú
fuero 11. -

=-
El señor ALLENDE (Presidente).-

En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
Ofr·ezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se aprobará el 

veto. 
El señor CHADWICK.-N o, señor Pre

sidente. 
Pido votación. 
EI señor ALLENDE (Presidente).

En votación. 
-(Durante la votación). 
El señor SEPULVEDA.-En esta opor

tunidad, por las mismas razones expues
tas anteriormente, voto que no. 

Se trata de un veto aditivo que condi
ciona la forma de designar a 10s represen
tantes de la Cámara de Comercio e In
dustria y de la Cámara de Comercio Mi
norista de Punta Arenas. 

El s·eñor RODRIGUEZ.-Es el mismo 
c,aso de la Central Unica de Trabajadores. 

El señor SEPULVEDA.-La observa
ción modifica el sistema establecido por 
nosotros e impone el procedimiento de las 
ternas, en que prevalecerá la voluntad del 
Presidente de la República. 

Como deseo, en 10 posible, mantener la 
representación aprobada por el Congreso, 
voto que no. Por 10 demás, entiendo que 
en este caso no se corre el peligro de que 
no haya ley sobre el particular, pues se 
trata de un veto aditivo. 

E'l señor ALLENDE (Presidente).
Hago presente al Honorable señor Musa
lem que su pareo le impide votar en esta 
oportunidad, puesto que se trata de un 
veto aditivo. 

-Se aprueba la observación (15 votos 
por la afirmativa, 5 por la negativa, 6 
abstenciones y 2 pareos). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En seguida, el Ejecutivo propone supri
mir el número 12. La Comisión, por tres 
votos contra uno, recomienda rechazar es
ta observación ya aceptada por la Cámara 
de Diputados. 
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El señor ALLENDE (Presidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Lo correcto sería rechazar el vfto, como lo 
recomienda la Comisión. Con ello se man
tendría el criterio aprobado anteriormen
te por el Congr,eso, en virtud' del cual se 
incorporaba un representante de la Ense
ñanza Nacional designado por el Ministe
rio de Educación Pública. Pero sucede que 
si procedemos de es(\. forma, no habrá ley 
el respecto. En esas circunstancias, sería 
igual que acoger el veto. El rechazo de la 
observación vendría a ser sólo una cues
tión de orden moral. 

El señor CHADWICK.-De todas ma
neras, no hay ley. 

El señor PABLO.-Votamos a favor de 
la observación, señor Presidente. 
_ El señor ALLENDE (Presidente).
Si le parece .a la Sala, con los votos en 
contra de los Senadores democratacristia
'llOS, se rechazará la observación. 

Acordado. 
Si le parece al Senado, se acordara no 

insistir. 
Acordado. 
El s,eñor FIGUEROA (S€cretario). -

A continuación, el Ejecutivo propone re
emplazar el número 13 por el que aparece 
-en el boletín comparado. 

La Comisión de Agricultura recomien
da rechazar la observación. Después de 
haberse producido, primero, el resultado 
de un voto a favor de la sustitución, dos 
en contrario y una abstención, y de ha
berse sucedido, luego, dos empates, proce
dió a aplicar el R,eglamento y, en conse
cuencia, a rechazar el veto. La Cámara 
de Diputados ya había aprobado la obser
vación, de modo que si la rechazara el Se
nado,no habría ley sobre el particular. 

El señor ALLENDE (Presidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

He aquí un acto inexplicable por parte del 

Ejecutivo. La actividad deportiva en las 
zonas frías es intensa. Las posibilidades 
que en esta materia ofrece Magallanes son 
extraordinariamente atrayentes' para la 
juventud, que dispone de un gran gimna
sio para las prácticas deportivas. A mi 
juicio, esta actividad debe tener un repre
sentante en la Corporación de Magalla
nes, al igual que el turismo. Sobre este 
último se ha hablado mucho. Hay allí pai
sajes bellísimos. Va mucha gente desde 
el exterior. Ello debe ser estimulado. 

Sería justo oír a ambos sectores en 
una corporación que tiene por objeto des· 
arrollar el proceso económico y social de 
una zona, pues de esta manera colabora
rarÍana su expansión. Sin embargo, el 
Ejecutivo sustituye el representante de las 
actividades deportivas y turísticas por 
uno de las juntas de vecinos. Todos sabe
mos perfectamente "el carácter político que 
tienen estos organismos. 

A mi juicio, es flagrante el atropello de 
la intención que tuvo el Senado cuando 
aprobó la disposición observada. Estimo 
que debemos rechazar el veto. 

El señor ALLENDE (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se rechazará la 

observación. 
El señor P ABLO.- N o, señor Presi

dente. 
El señor CHADWICK.- Pido votación 
El señor ALLENDE (Presidente).

En votación. 
-(Durante la votación). 
El señor CONTRERAS LABARCA.-

El número 13 aprobado por el Congrew 
Nacional incluía en la Corporación de l\'Ia
gallanes a un representante del deporte y 
del turismo, elegido por la Confederación 
Deportiva de Magallanes y por la Corpo
ración Magallánica de Turismo. Esta dis
posición ha sido observada por el Ejecu
tivo y reemplazada por la que votamos en 
estos momentos. Como la Cámara aprob& 
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el veto ya no es posible la incorporación 
del representante del deporte y el turis
mo propuesto por el Congreso. En 'cam
bio, la observación permite a las juntas 
de vecinos con personalidad jurídica des
tacar a un personero en el Consejo de la 
Corporación. 

N osotros somos partidarios de que aque
llas entidades participen en las org,micJ
mos de acción social. Sin embargo, es pre
ciso subrayar que, según lo establece el 
veto, el representante será designado por 
el Intendente de Magallanes, no pelO las 
juntas de vecinos, lo cual, sin duda, debi
lita mucho su presencia e importancia en 
la Corporación de Magallanes. 

No obstante esas consideraciones, ante la 
situación constitucional que todos conoce

. mas, nos vemos obligados a votar favora
tIente la observación. 

El señor GONZALEZ l\iADARIAGA.
Este veto me causa enorme exh'añezu. Se 
rechaza al representante del depar:e y del 
turismo, y se le sustituye por uno de 1[>,3 

juntas de vecinos, que son la antítesis de 
los municipios y de la esencia democrá
tica del país. En seguida, se establece C:U'3 

ese personero será designado por el In
tendente de la provincia. O sea, se rema
cha el clavo. 

Estimo que por un sentimiento de res
peto a los ideales democráticos y a las ac
tividades del deporte y del turismo, debe
ríamos haber rechazado el veto por una
nimidad, con la sola excepción de los Se
nadores democra tacristianos. 

Voto que no. 
El señor RODRIGUEZ.-Con este veLo 

el Gobierno nos somete a lEla elección 
bastante difícil. Indudablemente, nadie," 
puede declararse en contra de la idea de 
que las juntas de vecinos tengan U!l re
presentante en la Corporación de :Maga
llanes:. Nosotros siempre fuimos defenso
res de aquellos organismos, no así de la 
promoción popular. En consecuencia, es
tamos obligados a aprobar la observación. 

No cabe duda -yen eso tiene razón 
el Honorable señor González Maclariaga-

de que en el Gobierno existe absoluta fal
ta de conocimiento de la labor desarrollada 
en la zona por las entidades deportiv¿¡s y 
turísticas. 

La zona de Ultima Esperanza -par
ticularmente, la del Paine- constituye 
un foco de atracción turística no sólo in
terna, sino también para Argentina e, in
cluso, para Norteamérica y países eu
ropeos. 

La labor desempeñada por 81 turismo 
y el deporte en la región es extraordina
riamente positiva. lJo sé cómo se ha lle
gado a proponer el reemplazo, en circuns
tancias de qU8 perfectamente podríam03 
haber aceptado la representación de l:ls 
juntas de vecinos:. En teda caso, no existía 
razón alguna para eliminar al represen
tante del deporte y el turismo dG l::t zon;¡, 
actividades que con sus propios esfuerzos 
ha realizado una encomiable labor. 

Deploro la supresión consignada en d 
número 13, pero me.veo obligado a apro
bar el veto, por tratarse de una disposi
ción que favorece a las juntas de vecinos. 

Voto que sí. 
El señor CHADWICK.- Los Senadores 

socialistas populares difieren sustancial
mente del criterio manifestado por el Ho
norable señor González Madariaga y, en 
esa inteligencia, votamos que sÍ. 

El señor BARROS.- Comparto las ex
presiones del Honorable señor González 
Madariaga, porque viví años en Puntas 
Arenas, donde practiqué deportes. Allí, la 
actividad deportiva abarca todo: el fútbol, 
los deportes invernales, el automovilismo 
recientemente, y 131 excursionismo, que per
mite conocer las bellezas de la zona. 

La 'actividad deportiva de la provincia 
de Magallanes, en especial la desarrollada 
por los yugoslavos, ha despertado en sus 
pobladores el deseo de pú3.:'er un gimnasio 
cerrado. Precisamente, las juntas de veci
nos están luchando por él progTCSO del de
porte de la provincia. Por eso, participo 
de la idea primitiva de que la dil'cccióny 
administración de la Corporación de Ma
gallanes cuente con un representante del 



2860 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

deporte y del turismo, elegido conjunta
mente por la Confederación Deportiva de 
Magallanes y. por la Corporación Maga
llánica de Turismo. 

Voto que no. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-- En 

virtud de las razones expuestas por el Ho
norable señor Chadwick para aprobar el 
veto, voto que no. 

-Se aprueba la observación (19 'cotos 
por la afirrnativa y 10. por la negativa). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Ecll seguida, la Comisión recomienda, por 
tres votos en contra y uno a favor, recha
zar el número 14, nuevo. La Cámara lo 
aprobó. 

-Se recha,za la observc¿ción, con losvo
tos favorables de los SenadoTes democ'rc~
tacTis tianos. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
A continuación, el Ejecutivo propone re
emplazar el inciso que dice: "Los Conse
jeros indicados en los números 49, 59, 99, 

10, 11 Y 13, serán elegidos directamente 
por las entidades que representan, dura
rán dos años en sus funciones y podrán 
ser reelegidos. Además, los señalados en 
el número 59 gozarán de inamovilidad en 
los términos que señala el artículo 379 del 
Código del Trabajo,en lo que les sea com
patible", por el siguiente: "Los Conseje
ros indicados en los N9s 3, 4, 8, 9, 10, 11 
Y 12 durarán dos años. en sus funciones 
y podrán ser reelegidos. Además el indi
cado en el NQ 4 gozará de inamovilidad en 
sus empleos en los términos que señala el 
artículo 379 del Código del Trabajo en lo 
que les sea aplicable". . 

La Comisión recorilienda aprobar el ve
to por tres votos contra uno. La Cámara 
lo aprobó. 

-Se aprueba la obseTvación. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

El Ejecutivo propone reemplazar el inciso 
que dice: "El Vicepresidente Ejecutivo 
será designado por el Consejó, con el voto 
de los dos tercios de sus· miembros en 
ejercicio", por este otro: "El Vicepresi
dente Ejecutivo de la Corporación será 

funcionario de la exclusiva confianza del 
Presidente de la República." 

La Comisión recomienda aprobar la ob
servación por tres votos contra uno. La 
Cámara la aprobó. 

El señor ALLENDE (Presidente).
En discusión. 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Qué carácter 
tiene el veto, señor Presidente? 

El señorFIGUEROA (Secretario).
Es sustitutivo. Por lo tanto, su aproba
ción requiere de mayoría en ambas Cá
maraS. 

El señor ALLENDE (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se aprobará la 

observación. 
El señor RODRIGUEZ.-No, señor Pre

sidente. Que se rechace, con los votos fa
vorables de los Senadores democratacris
tianos. 

El señor ALLENDE (Presidente).
En votación. 

- (Durante la votación). 
El señor PABLO.- El rechazo de esta 

disposición significa dejar sin efecto la 
forma como se designa al Vicepresidente 
de la Corporación de Magallanes. 

En todas las corporaciones públicas, el 
vicepresidente ejecutivo es funcionario de 
la confianza del Presidente de la Repú
blica. Los altos cargos de la Administra
ción también lo son. Si el día de mañana 
el Gobierno de la nación tuviera otra ten
dencia, gozaría del mismo derecho. Así 
nacieron la Vicepresidencia de la Corpo
ración de Fomento y muchas otras. N o 
veo razón para que el Senado rechace el 
precepto en votación. 

Los Senadores democratacristianos vo
taremos favorablemente el veto. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
De rechazar la observación, no habría ley 
sobre el particular. Por lo tanto, es pre-
ferible aprobarla. . 

En los demás organismos que hemos 
creado, la dirección estaba en manos de 
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un vicepresidente. N o admitimos que un 
Intendente los presidiera. Como ese crite
rio cambia en este caso, voto que sí. 

-Se aprueba la observación (19 votos 
por la afir1'lULtiva, 8 por la negativa y 1 
pareo) . 

El señor ALLENDE (Presidente).
Terminado el Orden del Día. 

Queda pendiente la discusión del pro
yecto. 

V. TIEMPO DE VOTACIONES. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Indicación del Honorable señor J aramillo 
Lyon para publicar "in extenso" las ob
servaciones formuladas por Su Señoría y 
por el Honorable señor Ibáñez en Inci
dentes de la sesión ordinar¡a de ayer. 

-Se apruebn. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Indicación del Honorable señor Ferrando 
para publicar "in extenso" el debate pro
movido por los Honorables señores Pablo 
y Teitelboim en Incidentes de la sesión or
dinaria de ayer. 

-Se apruebn. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Indicación del Honorable señor Aguirre 
Doolan para publicar "in extenso" las ob
servaciones formuladas por el Honorable 
señor Ahumada en Incidentes de la sesión 
de ayer. 

-Se ap'rueba. 

DESIGNACION DE DIRECTOR DEL REGISTRO 
ELECTORAL RETIRO DEL OFICIO DEL 

EJECUTIVO. 

El señor P ABLO.- Pido un minuto pa
ra dar una explicación sobre un oficio que 
acaba de llegar a la Mesa. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Solicito autorización de la Sala para con
ceder un minuto al Honorable señor Pablo, 
a fin de que explique el objeto del oficio 
a que se ha referido. 

Acordado. 

El señor Secretario dará lectura a di
cho documento. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El oficio a que se refiere el señor Presi
dente tiene el número 491 y es de la Pre
sidencia de la República. Dice así: 

"Santiago, 19 de marzo de 1968. 
"Me permito hacer presente a Vuestra 

Excelencia que vengo en retirar la pro
puesta contenida en mi oficio N9 365, de 
fecha 27 de febrero del año en curso, me
diante el cual se somete a la aprobación 
de este Honorable Senado la designación 
de don Andrés Rillón Romaní, como Di
rector Abogado y Secretario del Tribunal 
Calificador de Elecciones en el carácter de 
ti tular. " . 

El señor ALLENDE (Presidente).
Tiene la palabra el Honorable señor Pa
blo. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿El 
acuerdo no era sólo para dar lectura al 
oficio? 

El señor P ABLO.- Concedo una inte
rrupción al Honorable señor Prado. 

El señor PRADO.- Me permitiré dar 
una explicación acerca del oficio que aca
bo de entregar al señor Presidente del Se
nado. 

A petición del señor Rillón, durante la 
tarde consulté a distintos Comités para 
saber si podría haber pronunciamiento. 
respecto de su designación. Por desgra
cia, no se contó con los votos necesarios 
para ello, y por lo tanto, su designación 
habría quedado pendiente. El Director del 
Registro Electoral debe conocer en estos 
días de una reclamación, y fallarla en cali
dad de juez. El señor Rillón estimó que 
estando pendiente una reclamación relati
va a una materia de carácter electoral, en 
que pueden estar afectados intereses legí
timos de los partidos políticos, y que debe 
pronunciarse sobre ella, quedaría en situa
ción de inhabilidad. En tal circunstancia, 
prefiere -así lo solicitó- que el oficio 
de su nombramiento sea retirado, con el 
objeto de poder obrar con plena libertad 
moral. 
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Es la explicación que quería dar. 
El señor ALLENDE (Presidente).

Queda retirado el oficio del Ejecutivo. 
Se suspende la sesión por veinte minu

tos. 

-Se suspendió n las 17.50. 
-Contim¿ó a las 18.18. 

El señor LUENGO (Vicepreside:lte).
Continúa la sesión. 

HOMENAJE A LA MEMORIA DEL DOCTOR 

GALVARINO ROSSI OSSES. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Tiene la palabra el Honorable señor Gó
mezo 

El señor GOMEZ.- Señor Presiderl?c, 
es lo usual que en esta tribuna se rinda 
homenaje a figuras de .gran relieve n:1-

cional e internacional. 
Sin embargo, quiero salirme esta trl'

de de los sólitos marcos de la norm2 para 
volcar mi mirada y mis recuerdos hacia 
un hombre provinciano, un antofagastino, 
un médico, que acaba de ser acogido en el 
seno del arenal de su tierra. 

Galvarino Rossi Osses era un hombre 
excepcional,de ideas y cultura universa
les, universalmente conocido en las pro
vincias del norte y más bien desconocido 
en el resto del país, salvo en las esferas 
médicas y científicas, en que gozaba de 
justificada nombradía. 

Alumno de Jiménez Díaz, en J'l'Iadl'id, 
realizó en Antofagasta hace muchos años, 
antes que ningún otro lo hiciera en Ibe
roamérica, una operación impresionante. 
Un modesto zapatero había recibido, en 
una reyerta, una herida mortal en el co
razón. Pues bien, Galvarino Rossi, anima
do por el coraje de nuestro pueblo y asis
tido por la imaginaciÓ'n y la inteligencia 
de sus ancestros italianos, sin elementos, 
en el desvencijado hospital provinciano, 
abrió el pecho del herido, sacó su cora
zón y lo mantuvo en pulsación con movi-

mientos acompasados de su mano izquier
da, mientras con su derecha suturaba la. 
herida. El enfermo curó y muy pronto re
gresó a la vida normal. La medicina mUll
dial aplaudió la hazaña. 

Esta era la calidad del cirujano des
aparecido. Millares de vidas antofagasti
nas salvarón ante las delicadas incisiones 
de su sabio y sel'eno bisturí. El pueblo se 
volcó a despedirlo. Había viejos de las po
blaciones modestas, con lágrimas corrien
do por su mejillas, obreros, mujeres des
consoladas, al paso del féretro por las ca
lles nortinas rumbo al camposanto. La 
ciudad hizo un alto en sus afanes y bs 
cabe..:as. se inclinaron y las manos se e~~
tendieron en honor del querido yeminen
te "doctor". 

Modestamente vivió y murió pobre. A 
la verdad, no hubo relación alguna entre 
los servicios que prestó y el b-ien que hizo 
y los saldos "al rojo" de su cuenta banca
ria. Cayó víctima de su abnegación. El 
cáncer penetró por sus dedos transmitido' 
por el aparato de rayos en que diariamen
te observaba a sus pacientes. Mejor que 
nadie sabía él de la peligrosidad de los 
fluidos, mas el concepto que tenía del de
ber y el amor a sus prójimos le hicieron 
permanecer al pie del detector, así como el 
soldado lo hace al pie del cañón cuando 1::1 
patria está en peligro. Cosa de cuatro años 
hará que debió sufrir la amputación de los 
tres dedos centrales de su mano izquierda 
y la incursión quirúrgica en todo el sis
tema ganglionar del mismo lado. Se re
puso al cabo de unos meses y vO;vió a la 
mesa de operaciones a cumplir su noble 
oficio y a seguir enseñando a los jóvenes. 
Meñique y dedo gordo los utilizaba cual 
pinzas para disponer los algodones y ha
cer las suturas, en tanto con su dieE>tla, 
muy diestra, seguía provocando b arlm~
ración de los entendidof? en el uso del bí:,;
turí. 

He aquí un sesgo de la personalidad de 
este hombre que nos permite columbr2x 
su temple. Se le ha considerado el padre 
de la cirugía antofagastina. Junto a él 
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practicaron y perfeccionaron sus c·onoci
mientos numerosos médicos brillantes que 
hoy sirven en Antofagasta y otros lugares 
.del país. . 

Bondadoso como el que más, los enfer
mos encontraban en él un sostén y un ami
go. Murió pobre, ya lo dijimos. Eso basta, 
en un hombre de sus excepcionales calida
des profesionales, para medir su despren
dimiento y generosidad. 

Le traté en todas partes, pero lo conocí 
en las logias masónicas. Fue el instructor 
de mis comienzos. Desde entonces le pro
fesé un afecto que no sabría CÓn,10 descy+ 
bir. Fluía de sus lecciones und inquietnd 
profunda por les problemas y el desti.no 
del hombre. Fino y recio a la vez, predi
caba la tolerancia y el respe:o 8. tc(h~s las 
creencias con verdadera convicción. Los 
símboios, ante su juicio sereno y ~llalíti
co, se abrían de par en .par pm·a entregar 
toda su verdad, belleza y sabiduría. En las 
manos directrices de su memoria prodi
giosa, los rituales adquirían una majestad 
y un brillo que jamás he conocido. Los 
trabajos. que él presidía eran siempre cor
diales, justos, perfectos. 

En el hacer de todos los días, jamás le 
vi 0.n actitud de pasiva contemplación dül 
bien. Era un soldado de la libertad, 1Jres
to siempre a combatir el mal y el errol'. 
Era un maestro, un forjador y orientador 
de inquietos y rebeldes. 

Su maravillos.a fuerza se volcó en la 
Liga de Estudiantes Pobres, a la que con
tribuyó a hacer grande y generosa. Y se 
manifestó también en la dirección del Hos
pital Regional, donde luchó no sólo con
tra la muerte y las enfermedades, sino 
también contra el abandono, la escasez, la 
incomprensión y la incuria centralista. En 
ese medio formó a sus discípulos; en ese 
medio se recortaron los perfiles de su 
ciencia y su personalidad. 

Conversé con él poco antes de morir. La 
enfermedad había cubierto su rostro de 
pálidos azufres. Su sonrisa de siempre es
taba en su labios; s.u optimismo sin lími
tes invadió todos los ámbitos de nuestra 

conversación. A los pocos días se levantó 
y se marchó a Antofagasta para tomar 
exámenes en la Universidad de Chile, don
de era profesor. Se echó a la espalda sus 
dolores para irse a cumplir con su deber. 
Así era siempre. No tuvo otro armisticio 
que la muerte. 

Duerme ya sin fin. Sus ojos se han ce
rrado para siempre. Hoy recorre ámbitos 
que nos son desconocidos y ha dejado en
tre los hombres de su pueblo, que es el 
mío, una estela de emoción, recuerdos, ad
miración y gratitud. 

El sábado al mediodía los francmaso
nes de Antofagasta, las cabezas levanta
das y los ojos entornados, ramas de acacia 
en los ojales, formaron triste cadena, para, 
despedir a uno de los mejores de los su
yos, en el momento de cruzar los umbra
les que habría de llevarlo al más allá ... 

No pude unirme a esa cadena. Una fa
lla mecánica del avión LAN en que viaja
ba me trajo de regreso a Santiago cuando 
la multitud, a pie, comenzaba a empinarse 
hacia el alcor en cuya falda el noble sol 
nortino calcina el cementerio. 

Cumpliendo un mandato de voces anóni
mas, ofrendo a Galvarino Rossi Osses, en 
este recinto, el homenaje de una emoción 
que involuntariamente no pude poner a 
sus plantas quebradas por la muerte en 
los significativos actos del sábado recién 
pasado en Antofagasta, y hago llegar a su 
atribulada esposa e hijos las expresiones 
del profundo dolor que siente el Partido 
Radical ante la pérdida de uno de sus me
jores valores en el norte del país. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Tiene la palabra el Honorable- señor Ba
rros. 

El señor BARROS.- Señor Presidente, 
adhiero a las vibrantes cuanto emotivas 
palabras vertidas por mI colega· el Hono
rable señor J onás Gómez para rendir ho
menaje a un médico, fallecido en plena 
floración, el doctor Galvarino Rossi Osses., 
de Antofagasta. 

Un médico, como lo afirmó el señor Se
nador, cuyo atrevido escalpelo penetró el 
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latido cardíaco que se extinguía de un mo
desto trabajador nortino; un médico que, 
familiarizado con los rayos Rontgen, fue 
perdiendo dedos de su mano para adqui
rir el cáncer, y como un valiente Churru
ca, blandía hasta el último sus instrumen
tos en su lucha contra la muerte; un mé
dico que, desde la dirección de su hospi
tal, prodigó su ciencia, arte y amor; un 
médico que murió pobre; un médico que, 
en el seno de su partido y en la disciplina 
filosófica de su vida, siguió la línea recta 
de la justicia, la tolerancia y el deber. 
j Cómo no ponernos de pie para rendirle 
en simples: palabras el postrer homenaje 
a su augusta personalidad! 

Cincuenta y ocho años de vida es un 
lapso corto para completar una carrera 
médica tan auspiciosamente iniciada. j "Sic 
transit gloria mundi"! Sí, señor Pre
dente, es efímera la gloria de algunos hom
bres, sobre todo de aquellos médicos cuya 
memoria quedará esculpida en el corazón 
generoso de quienes los recuerden. Para 
ellos no hay, generalmente, ni bronce ni 
mármol. Se perpetúan en lo insondable de 
la gratitud humana. Siguen viviendo jun
to al pueblo. Y la cama del dolor, el aula, 
el Templo o la Sala de Conferencias per
ciben permanentemente el eco viviente de 
su recuerdo. 

El doctor Galvarino Rossi, colega de mi. 
generación, por haberme llevado la delan
tera en el camino al abrazo con la tierra, 
me da la triste oportunidad de adherir a 
la manifestación de pesar expresada por 
mi amigo Jonás Gómez, y de expresar, a 
mi vez, a su partido, el Radical, y a su 
distinguida- familia, los: sentimiento de mi 
profundo pesar. 

Mi compañero de banca el Senador se·
ñor Luis Fernando Luengo me ha pedido 
agregar su nombre a este homenaje, pues 
él también conoció muy de cerca la labor 
social y cultural del eminente médico que 
se nos fue. 

El señor JULIET.- Señor Presidente, 
pido que la indicación formulada por el 
Comité Radical para publicar "in exten-

so" el discurso del Honorable señor Gómez: 
se haga extensiva a la intervención del 
Honorable señor Barros. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Oportunamente solicitaré el acuerdo de la 
Sala para proceder de acuerdo con lo soli
citado por Su Señoría. 

VI. INCIDENTES. 

PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Han llegado a la Mesa diversas peticiones 
de oficios de varios señores Senadores. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
De conformidad con el Reglamento, se en
viarán los oficios solicitados. 

-Los oficios cuyo envío se anuncia son 
los sigu.ientes: 

Del señor Ampuero: 

. FUNCIONAMIENTO DE SEPTIMOS ~OS EN 

PUNTA ARENAS. 

"Al señor Ministro de Educación, a fin 
de que se sirva resolver favorablemente el 
siguiente problema: 

Por disposición de ese Ministerio se 
trasladó el funcionamiento de los séptimos 
años de las escuelas primarias de Punta 
Arenas a un Centro de Educación Básica 
qué funciona en un edificio que no reúne 
las condiciones pedagógicas indispensa
bles para esta tarea docente. Con ello, ade
más, se obliga a los alumnos de las distin
tas escuelas a recorrer distancias mayo
res que las habituales, creando problemas 
de movilización y de inútil pérdida de 
tiempo a los escolares. 

Si bien se entiende que la disposición de 
hacer funcionar los séptimos años en un 
Centro de Educación Básica es correcta 
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desde el punto de vista docente, se ha ol
vidado que Magallanes es una zona de cli
ma riguroso y que debe haber cierta flexi
bilidad en soluciones del tipo que se im
pugna. 

POr las razones expuestas, se solicita: del 
.señor Ministro se sirva ordenar se prosi
ga el funcionamiento de los séptimos años 
en sus escuelas de origen." 

MODIFICACION DEL TARIFADO DEL AGUA 

POTABLE EN POBLACIOl\TES DE ARICA. 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, -
a fin de que se sirva resolver favorable
mente el problema que a continuación se 
expone: 

En la Población "Santa María", igual 
que en otras de Arica, existe un problema 
con los: medidores de consumo de agua po
table, pues hay sólo uno por bloque de 
viviendas (20 viviendas por cada bloque), 
montado sobre cañerías de 2 pulgadas. 
Allí se aplica una tarifa progresiva por 
el consumo, y como este se toma en con
junto, la escala adicional sube rápidamen
te, encareciendo el consumo individual por 
vivienda. Esto ha hecho que en el último 
año l? que se cancela por este elemento 
haya aumentado un 400 % y 500 %. 

Como el sistema es evidentemente injus
to respecto del cálCulo que se hace para los 
cobros del agua, se solicita que éste se dej e 
sin efecto y que la tarifa se aplique sobre 
el promedio de cada vivienda dentro de 
cada bloque. Se solicita, asimismo, se in
forme respecto de las disposiciones lega
les que rigen para el sistema de cobros que 
se impugna.' 

Del señor Baltra: 

AGENCIA DE CAJA DE EMPLEADOS PUBLI

COS PARA PROVINCIA DE BIO-BIO. 

"Al señor Vicepresidente de la Caja de 
Empleados Públicos, solicitando que, en 
relación del oficio respuesta de esa Caja, 

NQ 198, se informe si dentro de ~as medi
das de descentralización territorial que se 
estudian, se consulta la posibilidad de ins
talar una Oficina de CAN AEMPU en la 
provincia de Bío-Bío, y si así no fuera, la 
Vicepresidencia de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas, adjun
te al estudio que se realiza, la petición for
mal del Senador que suscribe, ya que así 
se cumpliría con un anhelo expresado, en 
repetidas oportunidades, por los emplea
dos en servicio activo y jubilados que 
atienden esa Caja en la provhícia de Bío
Bío." 

Del señor Corvalán: 

TRAMITACION DE MERCED DE AGUA PARA 

COMITE CAMPESINO "LOS GUINDOS", DE 

CHILLAN (~UBLE). 

"Al señor Ministro de Agricultura, re
presentándole que alrededor de 100 -peque
ños propietarios del Comité Campesino 
"Los Guindos", de Chillán, personalidad 
jurídica NQ 156, han denunciado haber si
do víctimas de un engaño por don Manuel 
Hernández, quien sería ingeniero de CO
RA. De acuerdo con las informaciones que 
han entregado los afectados al parlamen
tario suscrito, la mencionada persona les 
habría cobrado la suma de EQ 2.000 por 
tramitarles una merced de agua del canal 
Huaica, que sale del río Chillán. Los cam
pesinos habrían limpiado, además, 40 kI
lómetros del canal Huaica, en el sector de
nominado "Los Guindos", comuna de Chi
llán. 

Según lo expuesto por los afectados, sus 
reclamaciones ante los organismos locales 
de INDAP y CORA no han tenido efecto 
alguno, por el hecho de decIarárse incom
petentes ambas reparticiones, lo cual se 
debería, a su vez, a la circunstancia de no 
haberse dictado aún la reglamentación so
bre el uso de las aguas expropiadas por la 
ley de reforma agraria. Los campesinos 
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del mencionado Comité sugieren que se 
designe una Comisión Interventora, que 
podría estar integrada por el Director 
Provincial de Riego de Ñuble, a fin de re
solver a la brevedad posible el problema 
que les significa a esos trabajadores agrí
colas aprovechar aguas de un canal que 
han limpiado y por cuya merced han can
celado cantidades subidas de dinero. Ha
cen presente 'que todos los antecedentes 
técnicos han sido preséntados por ellos al 
señor Intendente de la provincia de Ñu
ble. " 

Del señor Miranda: 

EMPRESTITO A MUNICIPALIDAD DE CHAÑA

RAL. INCLUSION EN LA CONVOCATORIA. 

"Al señor Ministro del Interior, rara 
pedir se incluya en la convocatoria Extl'B.
ordinaria, el proyecto de ley que auto
riza un empréstito a la Municipalidad de 
Chañaral, ya despachado por la Cámara 
de Diputados." 

LOCAL PARA RETEN DE CARABINEROS 

DE CANELA (COQUIMBO). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, solicitando ceda en forma gratuita 
el local de la ex escuela NI? 6 de Canela, 
actualmente deshabitado, ubicado en calle 
Esta1)islao Ollarzú NI? 68, para que allí 

, funcione el Retén de Carabineros de esa 
localidad, dependiente de la Prefectura de 
Coquimbo, el que fue notificado de desa
hucio de arriendo y el plazo vence el 21 
de julio del presente año." 

BENEFICIOS PARA VICTIMAS DE SUCESOS 

OCURRIDOS EN MINERAL "EL SALVADOR". 

"Al señor Ministro de Defensa Nacio
nal, para que se dé cumplimiento a todos 
los beneficios que se le prometieran a don 
Gui1lermoWeber, incapacitado físicamen-

te, obrero de contratista particular, en su 
calidad de víctima de los sucesos de el 
Salvador, el 11 de marzo de 1966. 

Dichos beneficios son: 
l.-Pago de indemnización. 
2.-=-Reintegro al trabajo de acuerdo con 

la relativa inhabilidad. 
3.-Pase locomoción particular. Bus 25 

ENTE _ beca. 
4.-Atención médica traumatológica." 

OBRAS DE AGUA POTABLE EN JUNCALITO 

(ATACAMA). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
s'Jlicitando antecedentes sobre el posible 
anticipo de fondos del cobre, que corres
ponden al departamento de Chañaral a 
través de CORFO para financiar y reali
zar a la brevedad la obra de aducción de 
agua potable de "J uncalito "." 

DESVIACION DEL RIO SALADO. 

"Al señor Ministto de Obras Públicas, 
para pedir antecedentes sobre la ej ecución 
del acuerdo de 11 de enero de 1967 de la 
Oficina de Riego, entre concesionarios e 
ingenieros, sobre desviación del río Sala
do." 

Del señor Teitelboim: 

PAGO DE HORAS EXTRAORDINARIAS A PER

SONAL DE CORREOS Y TELEGRAFOS. 

"A la Contraloría General de la Repú
blica, solicitándole pronunciarse acerca de 
si los funcionarios que forman la Planta 
Directiva, Profesional y Técnica del Ser
vicio de Correos y Telégrafos tienen o no 
derecho a percibir remuneraciones por las 
horas extraordinarias o trabajadas en do
mingos y festivos, o deben realizar gra
tuitamente tales labores. 

En la actualidad los funcionarios de ca
tegoría subalterna a los nombrados tra-
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bajan horas extraordinarias y perciben 
por ellas remuneraciones. Sus superiores, 
en cambio, por pertenecer a la menciona
da Planta Directiva, Profesional y Técni
ca no son remunerados, en virtud de la 
Resolución del Director General de! Ser
vicio, de fecha 29 de enero de 1968, NQ 29, 
que en su punto NQ 4 establece: 

"4.-Debido a la limitación de fondos 
para el pago de horas extraordinarias, el 
personal de la Planta Directiva, Profesb
nal y Técnica no podrá cobrar por labores 
extraordinarias, salvo cuando" por Reso
lución fundada, lo autorice el Director Ge~ 
nera!." 

Del texto citado se desprende que no se 
prohibe efectuar .labores extraordinarias, 
las que de hecho deben desarrollarse por 
razones físicas y morales por quienes son 
superiores de otros personales que traba
jan horas extraordinarias, sino que se dis
pone la imposibilidad de cobrar por aque
llas. 

De lo expuesto surge la cuestión ele si 
es posible legalmente que una resolución 
de un jefe de servicio imponga de hecho 
un trabajo extraordinario no remunerado 
en absoluto, ni como tal ni como labor 01'

dinarÍa." 

El señor LUENGO (Vicelm~siel811Ü~).
El primer turno de la hora de Incidentes 
corresponde al Comité Socialista, que Jo 
ba cambiado con el Comité Radical. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Bossay. 

'lRREGULARIQADES EN LA FUNDICION y 

REFINERIA "LAS VENTANAS". 

El señor BOSSA Y.-Señor Presidente, 
Honorable Senado: 

El despido del obrero Jacinto Prado 
Baeza, dirigente sindical de la Asociación 
de Operarios de la Fundición y Refinería 
de la Planta "Las Ventanas", generó ha
ce muy poco un conflicto de magnitud y 

proporciones entre el personal que labora 
en la planta mencionada y los ejecutivos 
que tienen a su cargo la responsabilidad 
de su admnistración. 

Como la gerencia de la empresa citada 
se negara a aceptar la petición formulada 
por la directiva gremial de "Las Venta
nas" en el sentido de respetar el fuero sin
dical de ese conocido dirigente, la intran
sigencia hizo posible que un conflicto de 
carácter tan artificial se extendiera por 
espacio de 16 días, significando para el 
país una pérdida reconocida de más de 2 
millones de escudos y un menor ingreso 
superior a los 3 millones de dólares. 

Según se desprende de informaciones 
proporcionadas por personeros de la or
ganización sindical -dadas a conocer tam
bién en est€ propio Hemiciclo y en publi
caciones de la prensa nacional-, las ten
sas relaciones que presiden las vinculacio-

. nes entre los operarios y la gerencia de 
dicha empresa en Las Ventanas derivan, 
en parte, de la actitud asumida por los 
trabajadores de esta fundición al acatar 
decididamente el paro decretado por la 
Central Unica de Trabajadores el 23 de 
noviembre últilJ.1o. 

Pero hay algo más, que parece ser el' 
turbio fondo que está alimentando en for
ma permanente el creciente malestar evi
dsnciado entre el personal de obreros que 
laboran en la citada planta, y que, en opi
nión de sus dirigentes, ~e originó en gra
ves irregularidades administrativas pro
ducidas desde hace algún tiempo a esta 
parte en esa importante empresa, donde 
el país tiene comprometido un cuantioso 
capital. 

Entre las acusaciones que la dir.ectiva 
de la Asociación de Operarios de Las Ven
tanas ha formulado públicamente, sin que 
la gerencia ni ejecutivo alguno de dicha 
entidad haya desmentido hasta el momen
to, se señalan cargos concretos que, de 
probarse, estarían indicando graves defi
ciencias administrativas, las cuales sería 
urgente e indispensable corregir de in
mediato, en resguardo del interés nacional. 
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Los dirigentes sostienen que funciona
rios y obreros poseen pruebas fundadas 
de las afirmaciones que me permitiré ha
cer en este recinto, en el sentido de que, 
por ejemplo, la refinería determina efec
tuar trabajos especiales en maestranzas 
extrañas a la: planta, con gran desembol
so para la fundición y con resultados téc
nicos totalmente deficientes, labores que 
muy bien pueden ser realizadas por per
sonal capacitado de la empresa, con ma
yor economía -lo que es muy importan
te- y eficiencia. 

Este solo antecedente señalaría con cla
ridad que, de parte de las personas res
ponsables de su administración, existe ne
gligencia en la cautela de los intereses fis
cales confiados a su manejo y dirección. 

Como si el cargo a que me he referido 
fuera poco significativo, se me ha infor
mado que la venta de la planta Elisa Bor
dos a un particular, hecha por la fundi
ción y refinería de cobre que me preocu
pa, no habría estado revestida de la serie
dad y formalidades que caracterizan a es
te tipo de operaciones, lesionando grave
mente el patrimonio nacional. 

Estimo que lo' anterior reviste extra
ordinaria gravedad. Al respecto, con pos
terioridad me permitiré formular una pe
tición tendiente a que la Cámara de Dipu
tados designe una Comisión investigado
ra. Si esta sugestión no fuera acogida por 
esa rama del Congreso, solicitaré la inte
vención de los organismos contralores per
tinentes, a fin de probar lo que denuncio 
en este momento. 

Aparte lós antecedentes que pongo en 
conocimiento del Senado, debo añadir que 
esa planta estaría funcionando en condi
ciones higiénicas deficientes, que carece 
de campamentos para sus obreros y que 
el personal desarrolla sus tareas con mí
nimas condiciones de seguridad. 

Si consideramos estas razones, se com
prenderá su justificación, la inquietud que 
experimenta el conjunto de 840 personas 
que labora en esta importante empresa mi
nera nacional y la necesidad inmediata 

que existe de tomar medidas urgentes que 
conduzcan a su normalización con la ma
yor brevedad, para evitar al país la repe
tición de pérdidas económicas irrepara
bles, que resultan doblemente perjudicia
les en- momentos financieros angustiosos, 
como los que vive hoy la nación. 

Aun cuando en una próxima sesión con
tinuaré refiriéndome al mismo problema 
que estoy analizando, deseo dar algunas 
de las razones que, frente al paro, ha sos
tenido la Asociación de Operarios de la 
Fundición de Las Ventanas. Ha expresa
do, en primer lugar, que existen dificul
tades -expuestas a la directiva- para 
desarrollar sus actividades; en segundo 
término, que falta una reglamentación que 
permita poner orden en el trabajo que de
ben realizar los operarios, conforme a su 
contrato y salario, sobre la base del suel
do que perciben, y por último, que el sis
tema de trabaj o particular por medio de 
contratistas que mantiene la empresa, des
conociendo la capacidad de su personal -
no obstante que en la práctica le han de
mostrado sus conocimientos en la labor 
que les corresponde-, ha creado descon
cierto e inquietud, como lo expresan en 
distintas declaraciones, que en su oportu
nidad pondremos en conocimiento de la 
Sala y de la opinión pública. 

Del mismo modo, con relación a la se
guridad en el trabajo, al desarrollarse ese 
paro, esa asociación manifestó que los im
plementos de seguridad en la empresa han 
sido entregados, durante mucho tiempo, 
en forma anormal y con bastante demora, 
ocasionando con ello accidentes graves en
tre los trabajadores. En casos como los 
que nombramos, han habido incluso muel;
tes. 

Respecto de los contratos de trabajo, 
ha insistido en que durante la actual ad
ministración ellos no se respetan en la for
ma estipulada en el documento que fir
ma el trabajador aI ingresar a la empre
sa. 

En cuanto a los contratistas, la organi
zación gremial ha sostenido que algunos 
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de ellos están construyendo galpones pa
ra su uso particular; que efectúan traba
jos con maquinarias de la empresa, y que 
incluso gozan de sueldos sumamente altos, 
con relación a los de los mecánicos de la 
planta de dicha empresa. 

Pero hay una acusación que reviste mu
cha mayor gravedad, no sólo en el orden 
'financiero de la empresa, sino en el cam
po técnico de su propia producción: el no 
funcionamiento del electrofiltro. 

En 1965 fue instalado un electrofíltro 
para recuperar el cobre fino perdido por 
arrastre de los gases de fundición. En la 
actualidad, al no funcionar este instru
mento, se pierde por la chimenea una can
tidad que algunas informaciones hacen lle
gar a 200 toneladas de cobre al año, lo que 
significa considerable pérdida para el país, 
sin perjuicio evidente para la población 
cercana a la Fundición de Las Ventanas 
e inmenso daño para la agricultura re
gional. 

Las acusaciones que se formulan a los 
ejecutivos de esa empresa son de tal mag
nitud y de tan variada naturaleza, que 
recorren toda una gama de éargos, que 
van desde su estructura, administración 
y funcionamiento hasta aspectos que sería 
extenso y agobiador analizar profunda
mente en esta oportunidad. Bástame re
cordar tan sólo, y movido por estricto in
terés de carácter público, que la inversión 
realizada para instalar esta planta costó 
al país alrededor de 90 millones de dóla
res en moneda nacional, con otra paridad 
cambiaria; que la paralización de faenas, 
que puede repetirse en cualquier momen
to, determinó, como he sostenido, un -da
ño de graves consecuencias a la economía 
del país, que será necesario evitar en lo 
futuro, y que el personal de operarios, que 
tan abnegadamente cumple allí una pa
triótica labor, realiza hoy sus funciones 
en un clima de evidente incertidumbre, 
ante la prepotencia e intolerancia. de una 
gerencia que es típica expresión y carac
terística de muchos sectores administra-

tivos del actual Gobierno y que se dedica 
a perturbar, obstruir, denostar y perse
guir a los sectores laborales -atentando 
contra la paz social y la tranquilidad pú
blica en dicha empresa-, y por supuesto 
a quienes, con justicia y dentro de las de
terminaciones de la ley en un estado de 
derecho, pretenden en plenitud ejercer las 
atribuciones que les permitan' escapar del 
empobrecimiento a que viven sometidos, 
ya que los sueldos y salarios que paga es
ta empresa son extraordinariamente ba
jos y, por lo tanto, muy injustos. 

En razón de los graves cargos que en
trego al conocimiento de los señores Se
nadores, me permito solicitar que mis ob
servaciones se'an transcritas a la Cáma
ra de Diputados, para que, si lo tiene a 
bien, designe una Comisión investigadora 
en la Fundición de Cobre de Las Venta
nas, a fin de establecer la efectividad de 
los hechos que señalo y con el claro pro
pósito de que, de una vez por todas, esa 
empresa oriente sus actividades dentro de 
los límites para que fue concebida y sir
va al proceso de desarrollo económico del 
país con seguridad y eficiencia, lo que la 
haría merecedora de lo que debe ser co
mo gran realización .nacional. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Se oficiará a la Cámara de Diputados 
transcribiendo las observaciones de Su Se
ñoría. 

El señor BARROS.-- En mi nombre 
también, señor Presidente, pues adhiero 
a las expresiones del Honorable señor Bos
say en cuanto a los cargos formulados a 
la EN AMI y concuerdo con la designación 
de una Comisión investigadora de la Cá
mara de Diputados, para comprobar las 
irregularidades denunciadas respecto de 
la Fundición de Cobre de Las Ventanas. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Se procederá en la forma solicitada por 
el señor Senador. 

En el tiempo correspondiente al Comi
té unido, tiene la palabra el Honorable se
ñor Barros. 
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.PROBLEMAS DE LA ENS~J .iZA BASICA 
EN VALPARAISU. 

El señor BARROS.-Señor Presidente, 
como parlamentario porteño, quiero mos
trar, "grosso modo", la inquietud existen
te entre los medios educacionales y los 
padres de familia de la provincia de Val
paraíso por la suspensión de ochenta sép
timos años de Enseñanza Básica, porque, ' 
al decir de las autoridades, h':; ~labría di
nero para su apertura. 

La alarma creada entre padres y apo
derados es enorme, sobre todo consideran
do que éstos tenían conocimiento de que 
dichos cursos funcionarían. Pero, a la pos
tre, ello fue sólo un volador de luces. 

Al respecto, he conversado con profe
soresy con padres de familia, aparte co
nocer las informaciones de prensa que de
nuncian este atentado. Con la supresión 
de esos cursos en diversas escuelas de Val
paraíso, se estima que alrededor de cua
tro mil alumnos quedarán sin matrícula.· 

En esta carrera de padres y apoderados 
por conseguir matrículas, logran hacerlo 
sólo en los "Centros Educacionales", que, 
como sabemos, son feudos de la Democra
cia Cristiana, donde funcionan únicamen
te séptimos y octavos años. Lo fundamen
tal sería que estos cursos pasaran a de
pender de la Ley de Instrucción Prima
ria Obligatoria, para que incluso la carga 
que significa a padres y apoderados pagar 
30 escudos o más para incorporar a hi
jos o pupilos, aparte la adquiSIción de uni
formes y materiales y escolares, les sea li
berada. 

Si consideramos que en el proceso de 
reforma educacional se ha manifestado 
que no deben quedar niños sin educarse, 
en los casos particulares de muchas escue
las porteñas -imagino que también en 
Chile entero-, miles de niños que en di:. 
ciembre terminaron su sexto año prima
rio y creyeron que automáticamente po
drían conseguir matrícula para séptimo, 
no pudieron lograrlo, pues colegios tan po
pulosos como la Escuela Grecia y las sig-

nadas con los números 3, 9, 18, 200 y 148, 
suprimieron hasta tres séptimos años al
gunas de ellas. 

i Esto es inaudito! Y tanto más lo es si 
se recuerda que el propio Ministro del ra
mo, en un discurso televisado que pronun
ció al inaugurarse el año escolar en el 
Instituto Nacional, dijo a los padres de 
familia: "duerman tranquilos, porque to
dos los niños quedarán matriculados". 

La señora Carmen Durán N úñez, pro
fesora de la Escuela 15 de Viña del Mar, 
ha denunciado a la prensa que, "desde el 
punto de vista del maestro, es un golpe 
enorme para nosotros los educadores yer 
el problema que se crea al padre de fa
milia y al educando. El caso de la Escue
la 15 es dramático, ya que se eliminarán 
dos séptimos años, en circunstancias de 
que funcionan cinco sextos primarios, con 
un total de doscientos alumnos. Quedarán 
sin matrícula más de cien estudiantes, ya 
que el colegio contará solamente con dos 
séptimos años". 

Con estos antecedentes, es fácil com
prender por qué miles de estudiantes que
darán sin matrícula en el año escolar que 
comienza. 

El espíritu solidario y de colaboración 
del profesorado porteño ha negado -diOs
pués de peregrinaciones a Santiago-- has
ta a proponer a las autoridades que, mo
mentáneamente, el profesorado podría te
mar las horas de los séptimos años sin ma
yor remúneración, mientras se estudia el 
financiamiento de esos cursos. 

y así, señor Presidente, el gobierno mi
llonario del partido único, envía frondo
sas delegaciones a Nueva Delhi para tra
tar problemas de comercio y desarrollo, 
delegaciones costosísimas de elementos pa
rasitarios que, a la postre, son sanguijue
las del presupuestó. i Y para educación, 
para séptimos años, nada! Esto es inau
dito. 

Los hijos e hijas de obreros no pueden 
asistir a los centros educacionales que es
tán ubicados en el sector céntrico de la 
ciudad, pues los gastos de movilización, y 
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pérdida de tiempo que implica el trasla
do son enormes. 

En cuanto al problema de la enseñan
za media, sabido es que, ahora en 1968, se 
crea el primer año de esta enseñanza. La 
promoción del 8Q año al 1 Q año se hizo con 
sujeción a las condiciones que paso a ex
poner. Primero se dijo que podrán ser pro
movidos los alumnos con promedio 3,45 
hacia arriba, sin necesidad de exámenes; 
y que para ser aceptado en primer año, 
no valdría la Prueba Nacional, efectuada 
en diciembre de 1967. 

Pero resulta que, en marzo de 1968, lle
gan instrucciones según las cuales la Prue
ba Nacional vale el 25% del porcentaje to
tal. 

Además, hemos visto que la capacidad 
en el país permite aceptar sólo a los pro
movidos con nota 4 hacia arriba, y exis
te, por lo tanto, una nebulosa respecto de 
los alumnos cuyas cuotas oscilan entre 3,45 
y 4. En estas condiciones -según me lo 
han manifestado distinguidos profesores 
del magisterio porteño- los cálculos per
miten asegurar que veinte mil alumnos se 
encontrarían en esa nebulosa y que el Go
bierno, ni corto ni perezoso, estima que 
deben pasar al campo laboral. 

i La revolución en libertad, la revoluci6n 
educacional y la gracia de Dios, SOn la 
misma cosa! 

¿ Qué van a hacer esos alumnos en su 
nebulosa, cesantes, sino entrar a formar 
cola en el ejército de la mano de obra ba
rata? Esto es lo que estos señoritos de 
arriba llaman comunitarismo o vía no ca
pitalista de desarrollo. 

Yo me atrevo a designarla como todo 
lo contrario: como la "carabina de Am
brosio" y como la gestación del negocio 
más irritante y fabuloso de la industria 
de la enseñanza privada. En este instan-

~ te es "grito y plata" instalar un colegio 
con primer año de enseñanza media, por
que, desde luego, veinte mil niños, ahítos 
de saber, están listos para matricularse, 
para ser aceptados sin selección; y veinte 
mil padres que apenas tienen para "parar 

la olla" tendrán que asegurar la educa
ción de esos hijos, a costa de ingentes sa
crificios. 

Con razón, este problema ha provocado 
alarma pública en Valparaíso. Padres y 
apoderados se han tomado la "Escuela de 
Forestal", de Viña del Mar, considerando 
las pésimas condiciones higiénicas del es
tablecimiento; padres y apoderados se han 
tomado también una escuela en Villa .Ale
mana, pues sus hijos han quedado sin ma
trícula en el séptimo año. Y, como digo, 
seguramente 10 controla, en las escuelas 
especiales, la Democracia Cristiana. 

Si agregamos que en estos días los jar
dines del Congreso y que las cercanías de 
La Moneda están repletos de niños y pa
dres pidiendo justicia y que nada han ob
tenido los normalistas -120 de los cua
les son egresados de Val paraíso y Viña 
del Mar-, en el sentido de encontrar co
locación y financiamiento para su voca
ción magisterial, tendremos que concluir 
en el fracaso del Gobierno y de su plan 
educacional. 

y conste que nada he dicho de los egre
sados de la enseñanza media que no en
cuentran universidad alguna que los re
coja. 

j Si don Pedro Aguirre Cerda o Gabrie
la Mistral resucitaran de sus veneradas 
tumbas y contemplaran las exquisiteces 
de la reforma educacional de estos edu
cadores de pacotilla, caerían fulminados 
ante la aberración de tamaño crimen! 

He dicho. 
El señor LUENGO (Vicepresidente) .-

Se dará cuenta de las indicaciones llega
das a la Mesa. 

PUBLICACION DE DISCURSOS. 

El señor FIGUEROA (Secretario) .-
Indicación del Honorable señor Aguirre 
Doolan para publicar "in extenso" el dis
curso pronunciado en esta sesión por el 
Honorable señor Bossay. 

Indicación del mismo señor Senador pa
ra publicar "in extenso" el homenaje ren-
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.dido en la sesión de hoy al doctor Galva
rino Rossi Osses. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Quedan pendientes para ser votadas en su 
oportunidad por no haber quórum en la 
Sala. 

El señor BOSSAY.-¿Resta tiempo al 
-Comité Radical? 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
No, señor Senador. 

El señor BARROS.-Con mucho gusto 

podría cederle el tiempo del Comité Mix
to. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Reglamentariamente, ello no procede, se
ñor Senador. 

Se levanta la sesión. 

-Se levantó a las 18.50. 

Dr. René Vuskovié Bravo, 
J efe de la Redacción. 

• 
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ANEXOS. 

DOCUMENTO: 

1 

INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA, RECAIDO 
EN LAS OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, EN SE

GUNDO TRAMITE CONSTITUCIONAL, AL PROYECTO 
DE LEY QUE ESTABLECE UN IMPUESTO A LA REN-

TA MINIMA PRESUNTA POR EL AÑO 1968. 

Honorable Senado: 

2873 

La Comisión de Hacienda en seSIOn de esta fecha se pronuncIO so
bre las observaciones al proyecto de ley enunciado en el rubro, COn asis
tencia de los Senadores Rodríguez (Presidente), Bossay, Contreras La
barca, Gumucio e Ibáñez. Asistieron además los Honorables Senadores 
señores Baltra y Gómez y el Subdirector de Impuestos Internos don Ro
berto Alliende. 

La Comisión adoptó los siguientes acuerdos: 

Artículo 5Q 

Esta disposición enuncia los bienes exentos del pago de impuesto a 
la Renta Mínima Presunta. La Comisión unánimemente, aceptó extender 
esta exención a los Certificados de Ahorro Reajustables emitidos por el 
Banco Central d·c Chile a fin d-e dejarlos en homóloga situación con otros 
títulos de crédito enunciados en ella. 

Artículo 13 

La Cámara de Diputados aceptó la supresión de este artículo pro
puesta por el Presidente de la República. Mediante él se autorizaba al 
Presidente para conceder un préstamo al personal del Sector Público, a 
fin de evitar hacer recaer sobre el'los una más grave situación económi
ca como consecuencia del atra.so del dcespacho del proY'ccto de reajustes. 

Por cuatro votos contra uno, del señor Gumucio, se acordó recha
zar el veto e insistir en la disposición aprobada por el Congreso, aun 
cuando ello, en virtud del acuerdo adoptado por la Cámara, no surta el 
efecto de mantener este precepto. 

Artículo 15 

Mediante esta norma se da solución al problema que afecta a. la Uni
versidad Técnica Federico Santa María. 

Las disposiciones del Congreso y del Ej ecutivo difieren substancial
mente, pues mientras la primera ordena la disolución de la Fundación 
de Beneficencia "Federico Santa María" y la creación de una nueva con 
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Estatutos dictados por el Presidente de la República, la segunda, pro
puesta por el Ejecutivo, dispone la constitución de una Comisión Re
dactora que elabor·c y proponga el Proy.ecto de Estatutos de dicha Fun
dación que se someterá a la aprobación del Presidente de la República, 
los cuales deberán en lo esencial respetar el espíritu del testador, don 
Fede;rico Santa María Carrera. 

Por cuatro votos contra uno, del señor Ibáñez, la Comisión aprobó 
el veto propuesto no obstante concordar los señores Rodríguez, Contre
ras Labarca y Bossay que la redacción de la disposición propuesta dista 
mucho de satisfacer los anhelos de renovación por los cuales ha luchado 
tan arduamente el estudiantado de esa Universidad, lo que se expresa
ba en el artículo aprobado por el Congreso. 

Artículo 16 

La Cámara de Diputados aceptó la supresión de este artículo, que 
declaraba que las exenciones de impuesto territorial vigentes no alcan
zaban a las partes municipal y de los ,Cuerpos de Bomberos de dicho 
tributo. 

El señor Alliende, Subdirector de Impuesto Internos, manifestó que 
s,ería prácticamente imposible dar cumplimiento a esta disposición por
qu·a implicaría revisar todos los rol,es de bienes raíces existentes a fin de 
corregir aquellos que contemplan exenciones. En seguida observó que en 
la forma en que se encontraba redactado ,el artículo se gravaba también 

- con impuesto territorial, 'en 'la parte municipal y de los Cuerpos de Bom
beros, a las Universidades, Cementerios, Iglesias y otras instituciones que 
jamás han estado afectas a este impuesto. 

Artículo 17 

El artículo 17 de la Ley N9 7.747 faculta "al Presidente de la Re
pública para que otorgue a las nuevas empresas chilenas cuyo objeto sea 
producir o transformar cobre, fierro o acero, y que utilicen minerales 
nacionales, los siguientes beneficios tributarios: "a) Liberación total o 
parcial de todo impuesto sobre la renta y sobre beneficios ordinarios y 
extraordinarios que afecten a las utilidades sociales; b) Liberación de 
toda cóntribución fiscal que afecte a los inmuebles; c) Liberación de todo 
el impuesto que afecte a la exportación de sus productos, y d) Libera
ción de los derechos a la internación de la maquinaria y elementos ne
cesarios para sus instalaciones, referidos en el inciso tercero del artícu
lo 25 de la Ley N9 7.200." 

Según informaciones proporcionadas a la Comisión, las compañías 
mineras "Cerro Negro", "Tamaya", "Sagasca", "Mantos Blancos", "Dis
putada de Las Condes" y "Sociedad Minera Brillador Limitada" han ce
lebrado contratos con el Estado en base al artículo recién transcrito, el 
que se encuentra vigente con carácter permanente. 

El inciso final del artículo 17 de la Ley N9 7.747 dispone que las 
compañías beneficiadas gozarán de las franquicias que esa ley otorga 
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durante el plazo de veinte años contados desde la fecha de la escritura 
pública a que se reduzca el Decreto Supremo que se las concede. 

Posteriormente a la Ley NI? 7.747, efe 1943, se han dictado las leyes 
12.937, de 1958, que establece un régimen especial aduanero para Iqui
que, Pisagua, TaItal y Chañaral; el D.F.L. 257, de 1960, que concede 
franquicias aduaneras a la internación de equipos y maquinaria¡;¡ nuevas 
siempre que ellas no se fabriquen en el país, destinadas a empresas na
cionales que se dediquen, exclusivamente, a la producción de artículos 
de exportación y la Ley NI? 16.624 que fija el texto refundido de las leyes 
por las cuales se rigen las empresas productoras de cobre de la Gran 
Minería y otras. 

En el artículo 10 de esta última ley, se libera de derechos e impues
tos de aduana, así como de depósitos previos y otras obligaciones y exi
gencias, la internación de maquinarias, repuestos y equipos destinados a 
empresas de la Pequeña y Mediana Minería nacionales. 

Durante la discusión general del proyecto que informamos, en se
gundo trámite constitucional, el Presidente de la República formuló in
dicación para impedir que las empresas que tuvieren contratos-leyes vi
gentes en virtud de la Ley NI? 7.747, pudieren acogerse a las franquicias 
de liberación de internaciones consultadas en el artículo 10 de la Ley 
N9 16.624, en razón de que aquéllas gozan de exenciones de impuesto a 
la renta y otros, mucho más amplias que las que esta última ley otorga 
a las empresas acogidas a ella. 

La Comisión aprobó la indicación del Ejecutivo, pero recordó que, 
además, esas empresas podían acogerse a otros estatutos de franquicias 
especiales como los que se contemplan en la Ley NI? 12.937 y el D.F.L. 
257, de 1960, y acordó, con el mismo criterio anteriormente expuesto, 
modificar la indicación del Ejecutivo agregándole un inciso segundo que 
las contemplara. 

Por último, en aquella oportunidad se analizó que en virtud qel ar
tículo 107 de la Ley NI? 15.575, las explotaciones mineras ubicadas en las 
provincias de Tarapacá y Antofagasta estarían obligadas a reinvertir en 
la misma zona a lo menos el 75% de sus utilidades para poder gozar de 
los beneficios tributarios establecidos en las leyes 12.937 y 13.039. La ley 
16.253 rebajó este porcentaje al 30%. La Comisión consideró indispen
sable extender esta obligación de reinversión también a las empresas re
gidas por la Ley NI? 7.747, aun cuando ellas no pretendieren gozar de los 
beneficios establecidos en las leyes números 12.937 y 13.039, y al efecto 
modificó nuevamente la disposición propuesta por el Ejecutivo, la' que 
en definitiva fue aprobada por el Congreso con todas estas enmiendas. 

El artículo propuesto por el Presidente de la República en sustitu
ción del aprobado por el Congreso, difiere de éste principalmente en que 
no se deja sometidas a las empresas acogidas a la Ley NI? 7.747 a la 
obligación de reinversión que comentábamos. 

Los señores J onás Gómez y Luis Bossay protestaron por la burla 
que este hecho implicaba, representando el primero la conyeniencia de 
rechazar este veto a fin de insistir mediante una nueva disposición que 
contemple tanto la restricción de franquicias de internación como la re-
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inverslOn de utilidades para las empresas que gozan de tratamiento es
pecial en virtud de la Ley NQ 7.747. 

Puesta en votación la observación, fue rechazada por tres votos con
tra uno del- señor Gumucio, quien sostuvo que nada impedía aprobar el 
veto para circunscribir a las empresas referidas sólo a las franquicias 
establecidas en el contrato pactado en virtud de la Ley NQ 7.747, sin per
juicio de establecer más adelante la reinversión de utilidades debatida. 
El señor Rodríguez se abstuvo de votar. 

Para completar este informe dejamos· constancia de que el artículo 
107 de la Ley NQ 15.575 contempla, además de la reinversión a que he
mos aludido, la obligación de que las empresas deban repartir, entre sus 
empleados y obreros, una participación ascendente al 10% de sus utili
dades. 

Artículo 20 

La Comisión unánimemente aprobó esta observación. 

Artículo 1 Q transitorio 

El artículo 102 de la Ley de Presupuestos vigente dispone que dU
.rante 1968 se destinará el 80% del 1,5% de los artículos 26 y 27 de la 
Ley NQ 16.624 a las necesidades del departamento de Tocopilla y el.20% 
restante a Pueblo Hundido. Estas inversiones deben efectuarse de acuer
do a un plan que confeccionará la Oficina de Planificación de la Presi
dencia de la República. 

El artículo 1 Q transitorio a probado por el Congreso deroga el ar
tículo 102 referido, reproduciendo sus ideas centrales, pero establecien
do que esa destinación presupue8taria se efectuará durante los años 1968, 
1969 Y 1970, en lugar de sólo 1968 y que además para d'cterminar el 
porcentaje de ingresos se le considerarían no sólo los artículos 26 y 27 
de la Ley NQ 16.624, sino además el artículo 51. Por último, sustituía a 
la Oficina de Planificación por el Instituto CORFO del Norte. En los in
cisos finales, además, condonaba impuestos a los bienes raíces que deben 
pagar los contribuyentes de Tocopilla y disponía la obligación de las Ca
jas de Previsión de efectuar préstamos a sus imponentes de Tocopilla y 
Chañaral. 

El veto rechazó todas las ideas anteriores, salvo la que sustituye la 
Oficina de Planificación por el Instituto CORFO del Norte. 

El Honorable Senador señor Gómez calificó en duros términos la 
observación propuesta, la que considera altamente lesiva para los inte
reses de TocopilIa y Pueblo Hundido y pidió a la Comisión la rechaza
ra a fin de reponer en su. integridad el texto aprobado por el Congreso 
por medio del proyecto de ley de reajustes. 

La Comisión por cuatro votos contra uno rechazó la observación e 
insistió en el texto aprobado por el Congreso, no obstante que con mo
tivo del acuerdo adoptado por la. Cámara de Diputados no habrá ley so-
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bre el particular. El Honorable Senador señor Gumucio votó favorable
mente la observación. 

Artículo 39 transitorio 

La Comisión aprobó unánimemente la observación formulada. 

Artículo 4~ transitorio 

Este artículo lo prorroga la vigencia de la ley de consolidación de deu
das tributarias. El veto sólo cambia la fecha de vigencia de esta prórro
ga, que de acuerdo al texto del Congreso era hasta el último día hábil 
del mes siguiente al de su publicación en el Diario Oficial, por 30 de . 
abril de 1968. 

Unánimemente se aprobó esta observación. 
Sala de la Comisión, a 19 de marzo de 1968. 
(Fdo.): Pedro Correa Opaso, Secretario. 
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